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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

Valencia 2 de Junio de 1858.-=S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
sa lu d . 

SS. MM. asistieron anoche á una función 
de fuegos artificiales dada en su obsequio por 
el Ayuntamiento, y esta tarde á un simulacro 
en que han tomado parte todas las fuerzas de 
la guarnición. 

La numerosa concurrencia reunida en el 
campo de maniobras lia saludado á nuestra

augusta Soberana con entusiastas aelam a-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración .—  Negociado 5.°— Circular.

El P residente de la Real Academia de Nobles 
A rtes de San Fernando se ha dirigido á este Minis
terio exponiendo la inobservancia que se adv ierte  
en repetidos casos de la tarifa especial de los ho

norarios que corresponden á los A rquitectos por los 
trabajos de su profesión, aprobada por Real orden 
de 24 de Marzo de 4 854, rebajándose a rb itra r ia  y 
discrecionalm ente las cuentas que p resen tan , y las
tim ando con ello á la vez los intereses y el decoro 
de tan honrosa profesión, cuyos servicios a rtís tico - 
científicos nunca pueden apreciarse  por el tiempo 
que inv ierten . En su consecuencia, y deseando 
S. M. que no se m enoscaben los legítimos derechos 
declarados á los A rquitectos por la referida Real

o rd e n , ha tenido á bien m an d ar que se reproduzca 
la publicación de la m encionada ta rifa  en él Boletín  
oficial de la provincia, y encargando á V. S. que 
prevenga á los A y u n tam ien to s , corporaciones y 
p articu la res  de la  m ism a su  p u n tu a l observancia.

De órden de S. M. lo digo á V. S . , insertando  á 
continuación la m encionada ta rifa , para su in te li
gencia y efectos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 34 de Mayo de t8 5 8 .= P o sa d a  
H e r re ra .= S r .  G obernador de la provincia de...,.

TARIFA de los honorarios que deberán percibir los Arquitectos de la Real Academia de San Fernando por los diferentes.trabajos de su profesión.'—Honorarios relativos al coste total ó valor de las fincas. Obras de nueva planta en el punto de residencia de los Arquitectos.

Por dirección, planos de proyecto y demas necesarios 
en obras particulares.

Por plano? de proyecto y su presupuesto 
en obras particulares. Por planos de proyecto para obras particulares. Por presupuestos para obras particulares. Por copia de planos de proyecto para obras particulares.
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Hasta 400.000 rs. de coste........................
450.00 0 ..............................................
200.00 0 .............................................
300.00 0 .............................................
400.00 0 .............................................
500.00 0 .............................................
600.00 0 .............................................
700.00 0 ..............................................
800000 ................................................
900.00 0 .................................. ..

4.000.00 0 .............................................
4.500.000................................................
2.000.00 0 .............................................

0,5 por 400 
0,475 
0,45 
0,425 
0,4 
0,375 
0,35 
0,325 
0,3 
0,275 
0,25 
0,225 
0,2

NOTAS. Cuando el coste exceda de dos millones de reales se abonará al Arquitecto un sueldo anual de 42 á 4 6.000 rs., más el 4 por 4 00 del coste por los planos y presupuestos.
A todo proyecto debe acompañar el presupuesto si el dueño de la obra lo exije. De todos moclos el Arquitecto lo hará  para calcular los honorarios que le corresponden.
Si los planos de proyecto estuviesen en cróquis solamente, se rebajará un 4 0 por 4 00 de su importe.
Cuando la obra no se ejecute quedándose soto en proyecto, se arreglarán los honorarios por el presupuesto que forme el Arquitecto.
Cuando la obra se e jecu te , si su coste excede al presupuesto, se arreglarán los honorarios por el presupuesto; y si este excede á aquel, se arreg larán  por el coste, siempre que en ámbos casos se ejecute la obra sin  variar el proyecto.

V /W /U O  U t /  I  C fU f  lU U f , U J J V U d j  V JL ü .

En las obras de reforma en que sea necesaria la formación de planos, se arreglarán  los honorarios por la tarifa que corresponde á las de nueva planta.
Donde no haya p lanos, los honorarios se calcularán por un  tanto mensual, que será, en las que duren más de una sem ana, de 600 rs.
En las que no lleguen á du rar una semana se considerarán las existencias como reconocimientos.

Honorarios por tasaciones de fincas urbanas.

Hasta 50.000 rs. de coste    0,5 por 100. Hasta 400.000 rs. de coste .................  0,42 por 100. Hasta 800.000 rs. de coste ..........................  0,32 por 100. Hasta 2.000.000 rs. de coste......... ..............  0,27 por 100. Hasta 5.000.000 rs. de coste ..........................  0,23 por 400
100.00 0 ...................................................  0,47.................................... 500.000.................................................... 0,4 900.000.....................................    0,31 2.500.000.................................. .   0t26 6.000.000................ *............................... 0,22
200.00 0 ................................................... 0,44 600.000..................................................  0,37 1.000.000.................................................. 0,3 3.000.000...............................................  0,25 7.000.000.....................    0,21
300.00 0 ................    0,42 700.000................................................  0,34 1.500.000....................................   0,28 4.000.000...................   0,24 8 .0 0 0 .0 0 0 ... . ........................................... 0,2

NOTA. Cuando las tasaciones tengan por objeto la división de las fincas , los honorarios serán  dobles, debiendo el Arquitecto entregar á los diferentes interesados los planos respectivos; y en caso de no tener esta obligación, deberán ser los honorarios solo la m itad más de los marcados en la 
tabla anterior.

Honorarios relativos á la extensión superficial de las fincas.

Por medición de fincas urbanas 
para averiguar la extensión superficial que ocupan.

Por cada metro.

Por medición de fincas urbanas 
entregando los planos á los interesados.

Por cada metro. .

Por medición de solares 
para averiguar y certificar su extensión superficial.

Por cada metro.

. Por medición y división de valores 
entregando los planos,

Por cada metro.

Hasta 4 00 metros cuadrados............  . .  3,2 reales.
450 ......................................................  2,8
200 ......................................................  2,68
2 5 0 ......................................................  2,56
300 ......................................................  2,3
400 .................................................... .. 2,4 8
600 ...................................................... 2
900 ......................................................  4,66

4.200 .................................................. .. . 4,4
Desde 4.200 en adelante...............................  4,28

Hasta 4 00 metros cuadrados .................... 6,4 reales.
450 ............................................... 5,6
200 ....................................................... 5,36
250 ......................................................  5,42
300....................................................... 4,6
400 ............. ....................  ............ .. 4,36
600 ...................................................... 4
900 ......................................................  3,32

4.200 ......................................................  2,8
Desde 4,200 en adelante................................  2,46

Hasta 4 00 metros cuadrados....................  4,6 reales.
450 ....................................................... 4,4
200 ....................................................... 1,34
2 5 0 ....................................................... 4,28
300 . . . ................................................ 4,45
400 ....................................................... 4,9
600 ............. .........................................  4
900 ....................................................... 0,33

4.200 ....................................................... 0,7
Desde 4.200 en adelante.................................  0,64

Hasta 4 00 metros cuadrados......................  2,5 reales.
450 ....................................................... 2,3
2 0 0 .......................................................  2,4
250 ..................................... .................  2
300 .......................................................  4,9
400 .......................................................  4,8
600 ....................................................... 4,7
900 ......................................................  4,6

4.200 ....................................................... 4,4
Desde 1.200 en adelante...............................  4,28

Honorarios por reconocimientos, certificaciones , consultas y reconocimientos de tüu  los , planos ú otros documentos.

Cada asistencia á reconocimiento, 60 rs. Cada certificación, 60 rs. Cada consulta, 40 rs. Por reconocer títulos, planos ú otros documentos se aum entará á los derechos desde 60 rs. á 200.
Nota. En todos los reconocimientos y  consultas se abonaran ademas los honorarios correspondientes á los trabajos de planos ú otros que ocurran.

Honorarios por los diferentes trabajos que los Arquitectos de la Real Academia de San Fernando ejecuten relativamente á su profesión fuera del punto de su residencia.

Siendo a distancia menor de cuatro leguas, los honorarios se aum entarán un 25 por 400 sobre los establecidos para cada clase de trabajos, excepto los presupuestos , los planos de proyecto y sus copias, que no variarán .
Siendo a distancia de 4 a 40 leguas, se aum entarán  un 50 por 400 con las mismas excepciones anteriores. j r  r  r  j  «o i, 4 uo
Siendo á distancia de 40 á 20 leguas, el aumento será de 75 por 4 00 , exceptuando los mismos trabajos que en los anteriores.
Siendo á distancia que pase de 20 leguas, el aumento será de 400 por 400 con las excepciones indicadas.

Nota. En todos los casos serán pagados los gastos de viaje.

NOTAS GENERALES.
Los honorarios por adm inistración de fondos serán en todos los casos el 4 por 400 del coste ó valor de las obras.
Los honorarios por reconocimiento de grande Ínteres ó de gravedad , siendo imposible fijarlos, quedarán á la prudencia del profesor.
Sin em barco°debe considera^se^ue^tos* derecho?™ ^ percibir por los diferentes trabajos de su profesión en la dirección de edificios públicos no' pueden señalarse, en razón á que generalm ente se señala al director de tales trabajos u n  sueldo decoroso.
Por las tasaciones de edificios púdicos los derechos son los mismos que para to s ^ r U c u ta r S  establecidos para las casas particulares. Ademas debe advertirse que no corresponde al Arquitecto satisfacer los honorarios á los auxiliares que necesite para sus trabajos.

En las restauraciones de monumentos el profesor con su prudencia, atendiendo á la im portancia del asunto y á las circunstancias particulares de cada caso . Biará los honorarios aue  le corresnonde nercibir. =  Es conia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 31 de Mayo de 
4 858¡^ en los autos que sigue Josefa Reniés contra 
D. M ariano, D. José, D. J á im e , D. Antonio T u r y 
R iq u e r, D. M ariano, D. Ju a n , D. Domingo, Doña 
María Josefa, Doña A n to n ia , Doña Manuela T ur 
y G otarredona y D. Ju an  T ur y L laneras, cau
sa habientes de Doña Juana R iquer y Doña Josefa 
T ur, aquella herm ana y ésta m u je r del difunto  Don 
José R iquer é interesados en la herencia que dejó; 
autos que sobre rendición de cuentas de la cúratela 
que este desem peñó de la Reniés por los años de 4 804, 
805 y 806 , se hallan pendientes an te Nos por recurso 
de nu lidad  que ésta in te rp u so , y que le fué adm i
tido , contra una providencia dictada por la Sala 
p rim era  de la Audiencia de M allorca, por la que le 
denegó la súplica que hab ia formalizado de la sen
tencia de v ista  pronunciada por dicha Sala con fe
cha 29 de Diciembre de 4 856.

Resultando que D. José R iquer, cu rado r testa
m entario  de Josefa Reniés, después de encargarse 
de la cú ra tela  y de hacer inven tario  de los bienes 
dejados por el padre de la m enor, vendió en dichos 
años en que ejerció la cúratela  varios bienes mue
bles y una finca de la herencia, sita en el pueblo de 
S anta G ertrud is y lugar de Torco, percibiendo el 
im porte de uno y otro:

Resultando que la Reniés dem anda en la ac
tua lidad  á los expresados causa-hab ien tes de las 
in teresadas en los bienes dejados por el cu rador Ri
q u er la rendición de cuentas de la cú ra te la , y que 
los dem andados im pugnan  la solicitud, tra tando  de 
p ersuad ir que la cuenta se habia rendido en tiem 
po opo rtuno , valiéndose adem as de la excepción de 
p re sc rip c ió n :

Resultando que practicadas las pruebas que las

partes creyeron conveniente sum in istrar, recayó sen
tencia definitiva en prim era instancia, que fué con
firm ada por la de .v ista  de la Audiencia que queda 
indicada, absolviendo á los dem andados con im po
sición de perpétuo  silencio á la p a rte  dem andante: 

Resultando que ésta suplicó en tiempo oportuno 
de esta sen tenc ia , y que habiéndose opuesto á la 
adm isión de la súplica los dem andados, fundándose 
en que no procedía de las sentencias de vista con
firm atorias de las de p rim era  instanc ia  cuando la 
cuan tía  de los negocios no pasa de 4 000 duros, co
mo dijeron  que se verificaba en el caso a c tu a l , re
cayó en 6 de Abril de 4857 la providencia denega
to ria  de la súp lica , contra la que se in terpuso  el 
recurso de nu lidad  hoy p en d ien te :

Y resultando que para apoyarle se alegó por la 
Reniés que de lo que se tra tab a  en este pleito era  de 
pedir cuentas á un  cu rador ó á sus herederos, y 
que los datos que obraban en autos hacían ver que 
en esas cuentas ten d rían  que figu rar can tidades su 
periores á los 4.000 duros que fija el a r t. 67 del Re
glam ento provisional pa ra  la adm inistración  de ju s 
ticia , habiéndose infringido por lo tanto  esta d is
posición legal al denegarle la súplica :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Juan  Mar
tin  C arram olino:

Considerando que la verdadera y única cuestión 
que em este recurso se ventila es la de fijar con cla
ridad  la co n tien d a ; á saber, si procedía ó no la de
negación de la te rcera  instanc ia  que ha dado oca
sión al recurso  pendien te , por d ispu tarse  si la con
dición ó valor de la cosa litigiosa hace al procedi
miento susceptible del grado de súplica; y por con
siguiente si en el hecho de haberse denegado por la 
Sala de la A udiencia de Mallorca , há lu g ar á la de
claración de n u lid a d :

Considerando que la tercera instancia es prooe-

dente cuando la cosa que se litiga es un derecho de 
un valor incierto  y no determ inado por su naturaleza, 
sea cualquiera su im portancia ó apreciación moral, 
así como es im procedente cuando la cosa en sí 
misma ó por un justip recio  jud ic ia l es reducible á 
metálico, y su valor no excede de los 20.000 reales 
que exige el art. 67 del Reglamento provisional, v i
gente en esta parte  para la adm inistración  de ju s 
tic ia  :

Y considerando que la reclam ación in ten tada en 
el grado de súp lica , y cuya denegación ha produ
cido el recurso de nulidad que hoy se ventila, es el 
derecho con que la Reniés exige que le rin d an  las 
cuentas de su cúratela los herederos ó ca u sa -  
habientes de su  cu rador D. José R iq u e r , derecho 
que por su naturaleza es de un  valor incierto  é in 
determ inado hasta que llegue el momento de su li
quidación y aprobación, ó en otro ca só la  absolu
ción de tal dem anda, por no suponerse á los de
m andados en tal obligación:

Y considerando que esta contienda jud ic ia l es, 
según las leyes, susceptible de una te rcera  in s ta n 
cia que debe resolverse, p rév ia  la tram itación de 
los a u to s , en el grado de súplica ;

Fallamos, que debemos declarar y declaram os 
haber lugar al expresado recurso  de nu lidad  in te r
puesto por Josefa Reniés, y de n ingún  valor ni efec
to la referida providencia de 6 de A bril de 4 857- 
m andando, como m andam os en su consecuencia, que 
se devuelvan los autos á dicha Audiencia para los 
efectos que previene el a rt. 49 del Real decreto de 
4 de N oviem bre de 4838, cancelándose la caución 
otorgada para el recurso.

Y por la presente sen tencia, que se p u b lic a rá  en 
la Gaceta de esta corte é in se rtará  en la Colección 
le g is la tiva , pasándose al efecto las correspondientes 
oopias certificadas, así lo pronunciamos, mandamos

y firm am os.— Ram ón María F on seca .= Ju an  M artin 
Carram olino.=*Ram on María de A rrió la . =  Joaquín 
de R o n ca li.= Ju an  María B iec .=FeIipe de U rb in a .=  
E duardo  Elío.

Publicación.»*:Leida y publicada fué la p rece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D Juan  
M artin C arram olino , Ministro del T ribunal S u p re 
mo de Justicia , estando celebrando audiencia p ú 
blica en su Sala segunda el dia de hoy , de que 
certifico como Secretario  de S. M. y Escribano de 
Cám ara del mismo.

M adrid 34 de Mayo de 4858.=D ionisio  Antonio 
de Piiea.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Todos los sujetos que tengan constituidos depósitos en 
la Caja general en acciones de carreteras de la emisión 
de 30.0ü0.000 de 4.® de Junio de 4851 , podrán presentar
se en la misma á percibir los valores de los cupones ven
cidos en 4.® del actual en los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las dos de la ta rde , desde el 5 in
clusive en adelante.

Madrid 2 de Junio de 4 858.—«El Director , José María 
Escudero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Robregordo, dotada con 4.000 rs ., pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus soli
citudes competentemente documentadas al Alcalde presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4 853.

Madrid 24 de Mayo de 4 858.*»Manuel de Orovio,
4884— 2

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA

Remate de las obras que necesita la casa en que están las 
oficinas de Hacienda para el dia 30 de Junio.

A las doce del dia 30 de Junio próximo se verificará, 
ante el Sr. Gobernador de esta provincia y  demas per
sonas com petentes, la subasta y ejecución de las obras 
que deben practicarse en la casa en que están situadas 
las oficinas de Hacienda de esta capital bajo el tipo de 
4.319 rs. á que asciende el presupuesto.

La base para la subasta está consignada en los pliegos 
de condiciones formados por esta dependencia y  en las 
facultativas del arquitecto que se insertan á continua
ción,, y  con ellas el presupuesto para que los in teresa
dos en la subasta tengan pleno conocimiento de la clase 
y circunstancias de las obras y el modelo de proposición 
á que han de arreglar las que presenten.

Lo que se publica por medio del Boletin oficial de la 
provincia para conocimiento de los que pueda in teresar
les el remate.

Coruña Mayo 20 de 4 858.*» El Administrador princi
pal , Antonio Perez Yebra.

CONDICIONES QUE SE CITAN.

Pliego de condiciones, bajo las cuales ha de verificarse la 
subasta y ejecución de las obras que deben practicarse 
en la casa en que están situadas las oficinas de Ha
cienda de esta capital.
4.* La subasta se ejecutará los dias que designe el 

Sr. Gobernador de esta provincia ante el mismo y en su 
despacho, con mi asistencia, la del Oficial prim ero In ter
ventor de est? dependencia y  del competente Escribano.

2 .a No se adm itirán posturas que excedan de los 4.34 9 
reales del presupuesto, y será preferida la menor que
que se presente.

3.® Las obras se ejecutarán con  entera sujeción al 
presupuesto y condiciones facultativas del arquitecto qué 
acompañan.

4.® El rem ate quedará pendiente ú e  la aprobación de 
la Dirección general del ram o, y luego que aquella se 
comunique , procederá el rem atante en el térm ino de 
ocho dias á empezar las obras, las cuales concluirá den
tro del mes señalado por el arquitecto.

5.® El pago del precio del remate se satisfará tan  
pronto se justifique que las obras se han hecho con la 
solidez precisa y la Dirección lo acuerde, para lo que se 
cuidará de incluir esta atención con oportunidad en el 
presupuesto mensual que corresponda.



6. Es de cuenta del rem atante el pago de derechos 
de subasta y reconocimiento f ina l, y del mismo modo 
los del presupuesto y escritura de fianza á responder del cum plim iento.

7 /  Las proposiciones se harán por pliego cerrado que se presentarán dentro de la prim era media hora siguien
te á la que se fije en el dia del rem ate , y con ellos se 
acompañará el recibo que acredite haber depositado por 
via de garantía la cantidad que corresponda al 10 por 
100 de los 4.3! 9 r s . , sin el cual no se adm itirá el pliego.

8 /  Si resultasen dos proposiciones iguales, se ab rirá  
en el acto y por espacio de media hora nueva licitación 
á la voz, en la que únicam ente tom arán parte los sujetos que la motiven.

9.* Si el rem atante no llenase las condiciones de la 
subasta, ademas de perder la cantidad depositada y todo 
cuanto hubiese ejecutado hasta aquella fecha, se le ex i
girá la responsabilidad por la via de apremio y procedí- 
miento adm inistra tivo , según el art. 11 de la ley de co n
tabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
renunciando todos los fuero* y  ^aniculares.

Bajo tales condiciones y 1*3 f<«5uUniiva» del arquitecto se presenta la subast#.
Coruña 29 de Mafpo du 1|f>8.=s*El Administrador p rin cipal , Antonio Pere^ Yebra. !9

Mo(Ufa de propóricim.
D. N. N ., vecino d e . . . ; . ,  én térado dé! anéi&eio pu

blicado con fecha en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y de fas condiciones y requisitos que se exigen pa
ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de re 
paración necesarias en fa casa que ocupan las oficinas de 
Hacienda pública, se compromete á lom ar á su cargo la 
q¡ecucion de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e___

(Fecha y firma.)
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE JUNIO 
DE 1858.

HORAS.
r JLrómetr<>reducido á 0° 
y milímetros.

: Tempera*
; tura en

gradosReaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m..
9 m .. 

1 2 . . . .  3 t .  . .  

6 t . . .  
9 il . .

710.48
709.54
708.95
707.01
707.03
707.56

14“ 4
21‘ 4 
24*, 9 
25* g 
24“,4 
I9 “,0

18°,6 
26*,8 
31°,1 
32*,4 
30°,5 
23a,8

N. E . . .
E s te . . . .  
S. E .. .  
S. E. . .  
E. S. E.. 
S. E . . . .

Celajes,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m áxima cfel d i a . .. 
Tem peratura m á

xima a l  sol........
Tem peratura mí

nima del d ia .. ..

O. 
-«í»

30
<30 

—

35°, 0 
39°,3 
15°,0

Evaporación en las 24 h s , . 
Lluvia m  las 21 h o r a s . .. 18,8 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa el 27 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido á 0° y al nivel 
del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  centígra

dos.

Direccióndel
viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunkerque............ 771.1 .
772.5. 
772,3.
772.2
765.5.
750.8.
769.6.
771.6.
765,5.
767.7.756.9.

11.7..
12.1..
13,2.
10,5.
16,1.
14.4..
20.5..

9.2..
11.0..

6.5..
23.3..
14.9..

s . o . . .
E.N.E. 
N .E .. .  
N. O . .
E. S.E. 
N.N.E.E.........
N.N.E.
N........
O.N.O.
S. E . . .
E .........

Rafael ¡

Despejado.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
Sereno.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Vapores.
Nubes.
Despejado.

Exea.

Paris........................
Bayona........... *___
Lyon........................
Madrid....................
Roma.......................
T u r i n . ....................
Ginebra* ................
Bruselas. ................
V iena......................
L i s b o a , .........
San Petersburgo..Argel..................
Constantinopla. . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven» 

oion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.722 fanegas de trigo.
!.7?2 arrobas de harina de id.
2.550 libras de pan cocido, 

i 1.552 arrobas de carbón.
85 vacas, que componen 35.837 libras de peso.

373 carneros, que hacen 9.958 libras de peso.
288 co rde ro s , que hacen 6.552 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 15 á 16 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 8o rs. a r ro b a , y de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de cordero , á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 110 á H 6 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos lib ras, de 11 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 26 a 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rro b a , v de 6 á 7 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón f de 60 á 66 r». arroba, y fie 19 á t l  cuartos Tíhfá. 
P a ta tas , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 32 rs. fanega.

Trigo vendido.
25 fanegas á 61 rs. 109 fanegas á 69 rs.974......... .........* 62 18 2 ........... .. 708 3 .................... 64 33 . .309.................... 65 142.................... 4 1

72160.................... 66 146.................... 7335 .................... 67 4 1 2 . , ..............* . 749 3 . . , .............. 67 K 102............. .. . 75359........ ............ 68 39., i 7A 1/
T o ta l. .

i o y  i
. 2.223

Quedan por vender sobre 4.300 fanegas.
Lo que se avisa al publico para su inteligencia.
Madrid 2 de Junio de «858.— El Aloalde-Corregidor Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 2 de Junio de 1858 á Ids tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulosde! 3 por 100 consolidado, publicado, 40*40 cIdem del 3 por 400 diferido, id¿, 28^15; á plazo, 28*40 á fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 16-00. ’
Idfeiíi de segunda id. , id . , 10-30 d.Idetft dél personal id., 9-60.
Acciones de óárreteras.— Emisión de* 1.° de Abril dé 1850 dé á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 87-25 d.Idem tíe á 2.000 r s . , id ., 90 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , sin cu -  pon, no publicado, 87-50 d.
Idem de 31 dé Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 91 d.
Idérh fiel Canal de Isabel ÍI de á 1.000 rs.. 8 por 100añual, id., 108 p.
Idéin del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id. » 88 d.Idem del Banco de España, id ., 158 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- éfctáz, Id., 47 d.

CAMBIOS,
U iu U »  i  00 dias fecha, 6 0 -3 0 .-»  Paris ó 8 dktf v is ta , 6-íO.

Plazas del reino.

< Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/2 p. Lugo............. 1/4
1/4Alicante. . . . 1/8 p. Málaga.........

Almería. . . . 1/4 Murcia......... par.Avila............ Orense......... 3/4Badajoz. . . . par. Ov iedo.. . . 1/4 p.Barcelona... 7/8 p. Palencia . . . . par.Bilbao.......... 3/4 Pamplona.. . 1 2 p.Búrgos......... , . 1/8 Pontevedra.. 1/2 p.Cáceres . , 1/8 d. Salamanca.. 3/4 p.Cádiz. . .  . . . 1/8 San Sebas
tian.............Castellón. ., 3/4 d.Ciudad-Real. S a n ta n d e r . . 1/4 p.Córdoba . . .  

Coruña. par  p. 
1/2

Santiago.. . .  
Segovia. . . . 1/2*

3/8 p.Cuenca . . Sevilla.......... 1/8 p.G e ro na . . .. Sor ia ............ 3/8Granada . . 1/2 p. T a r ra g o n a . . /• • 1/4 d.Guadalajara. 1/2 Teruel.___ _
Huelva. . . . par. Toledo. . .  . 3/VHuesca. . Valencia . , . 4/4 p.Jaan .............. 3/8 p. Yaliadolid , * paf.L eón .. . . . . . 1/4 d. , Vitoria. 4/2 d.Lérida.......... Zamora. . . . 3/8 p .Logroño. . . . 1/8 p. Zaragoza. . . 4/8 P-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.==Por el 

presente y en virtud de providencia de este Superor Tribunal 
se cita, llama y emplaza á D. Luis Yalier, en concepto de apo
derado de D. Juan Nicasio de Aza, Contador que fué de la Adua
na de Arecivo, en la Isla de Puerto-Rico, para que en el térmi
no de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 dias de publi
cado este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de persona competentemente au
torizada, á recoger y contestar el pliego de los reparos deduci
dos en el examen de las cuentas de la expresada A duana, res
pectivas al año de 1S52 ; en la inteligencia que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid I.° de Junio de 1858 — El Secretario general, J. Al.de 
Ossorno. __2

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera Ins
tancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por el Es
cribano de número del crimen D. Jorge Reboles, se c ita , llama y 
emplaza por primer edicto y pregón y término de nueve dias á 
Antonio N., compañero de Calixto Márquez y Rodríguez, y cu
yos apellidos y actual paradero se ignoran, para que en dicho tér
mino comparezca en el referido Juzgado, sito en Chamberí, paseo 
deLuchana, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se le sigue y al Calixto 
Márquez y Rodríguez, por tentativa de robo en el corral de Fran
cisco Pacios, guarda del soto de Migascalientes, en la madrugada 
del 21 del actual; apercibido que de no verificarlo se sustancia
ra en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que hayaW a r° u ’ 2006

Los Sres. Alcaldes, Comandantes de los puestos de Guardia 
civil v demas empleados y dependientes de protección y seguri
dad pública del reino se servirán proceder á la busca v captura 
de Policarpo Sánchez, de edad como de 40 años, estatura alta- 
viste al estilo de tierra de Zamora, y su ntujer Eustaquia Martin! 
como de 3a anos de e d a d , color muy m oreno; viste muy mal y 
á estilo de dicha tierra de Zamora , naturales y vecinos de San- 
zoles y guardas que fueron unos dias de la hoja de D oñinoside 
esta jurisdicción, cuyo paradero se ignora, y  si-ndo habidos,’ ios 
remitan con las seguridades necesarias á este .Juzgado de mi car
go, en donde se sigue causa criminal contra los mismos Eusta
quia Martin y su marido Policarpo Sánchez por hurto de valias 
prendas de ropa á Francisco Delgado, vecino do Doñinos, y á 
los cuales he mandado al propio tiempo que se les cite y empla
ce, como por el presente, único pregón y edicto se hace, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado y su cárcel pública 
á responder á lo que contra ellos resulta de la indicada causa; 
con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá esta en su au- 
sencia y rebeldía , sin más citarles ni emplazarles, y se entende
rán  las actuaciones con los estrados hasta inclusa ¡a notificación 
de la sentencia definitiva y demas que proceda , parándoles en
tero perjuicio cual si fueren presentes.

Ledesma á 29 de Mayo do 1858 =Joaqu¡n  Castaño y Bartolomé.

Quien quisiere hacer postura á unas casas principales, sitas en 
esta ciudad, plazuela dei Vizconde de Sancho Miranda, señaladas 
con el núm. 43 de la demarcación general, formadas sobre 47.916 
piés cuadrados, y el total de la finca puede considerarse subdi- 
vidido en tres secciones ó grupos principales, retasadas en la 
cantidad de 370.000 rs. vn., lindes por su derecha con las del 
núm. 44, y  por su izquierda con las del 46, que corresponden 
respectivamente á Doña Mana Rafaela Enriquez y D. Vicente 
Aguilar, y á una huerta, nombrada de Valero, con las tierras 
agregadas á ella, situada en el Alcor de la Sierra de este término, 
que linda con el camino de Villaviciosa, con haza de olivar que 
llaman del Sillero, propia de Ramón Mejías, con tierras que per
tenecieron á la huerta de Viltalona , vulgo del Padre poderoso y 
con el plantío nuevo de olivar de D. Rafael José Barbero, la cual 
con la haza del chaparral de Valero y terrenos incorporados! 
consta de 32 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos de cabida, ar
regladas al marco y estadal de esta ciudad, pobladas de diferen
tes árboles frutales, viña, olivos y chaparros, caserío principal, 
casa del guarda, fábrica de muros de contención, alberca, mina’ 
y atajeas, valorada en 178.428 rs. 66 céntimos, pertenecientes 
ambas fincas á la testamentaría del difunto Sr. D. José Gutiérrez 
de los Rios, Marques que fué de las Escalonias, y que de orden 
del Sr. D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de este p artido , se sacan á 
pública subasta para cubrir las responsabilidades de dicha testa
mentaría, acuda á la audiencia del Juzgado, calle de la Puerta 
del Perdón, núm. 39, el dia 21 de Junio próximo venidero de 
diez á doce de su m añana, hora señalada para el remate, y se le 
admitirá la que h iciere, siendo arreglada á derecho. Entro tanto 
estarán de manifiesto en mi Escribanía los antecedentes de esta 
subasta, para que los que quieran interesarse en ella tomen los 
conocimientos que apetezcan.

Córdoba 27 de Mayo de 183S.=Cavledes.=Antonio García de 
Mesa-   .2 0 2 1 -3

En virtud de providencia de! Sr. D, Valeriano Casanueva, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta villa y encargado ac
tualmente del Juzgado de primera instancia del mismo distrito, 
refrendada del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
ha mandado hacer saber á los acreedores de la testamentaría con
cursada de D. José de Llanos, que dentro del término de 20 dias 
presenten en el Juzgado cuantos comprobantes y  documentos ten
gan de sus respectivos créditos, con objeto de proceder á su re
conocimiento y graduación; bajo apercibimiento da pararles, caso 
contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1858.=Felipe José do Ibabe. 2022

D. Luis Alonso Vallejo, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y partido de Cangas de Onís.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernandez, 
hijo de Manuel, de la vecindad de las Arreondas, del concejo de 
Parres, de este partido judicial, ausente en U ltram ar, sin que 
sea conocido el punto de su domicilio, para que dentro del tér
mino de 50 d ia s , á contar desde el siguiente al de su inserción 
en la Gacela, se presente en este Juzgado á contestar el traslado 
que se le lia conferido en el expediente que, en representación 
de Doña Josefa González, so ltera , de 19 años de edad, propuso 
su padre D. Francisco, de la misma vecindad, á fin de presentar
la demanda de estupro; con apercibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará aquel incidente con los estrados dei Tribunal, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gangas de Onís á 22 de Mayo de 1358.=Luis Alon
so Vallejo.=Por mandado de S. S., José Perez Fernandez. 2023

Ignorándose quiénes sean los parientes de la menor Doña Isa
bel Galindo, hija legítima de D. José y Doña Sacramento Pala
cios, difuntos» se ha mandado, por providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano del número, citar y emplazar, 
como por el presente se cita, llama y emplaza, al que lo fuera 
más próximo, para que dentro del término de 20 días comparez
ca en dicho Juzgado por la citada Escribanía con los documen
tos que lo justifiquen, á fin de conferirles la tutela que por el 
art. 1226 de la ley de Enjuiciamiento civil les corresponde de la 
citada m enor; apercibidos que de no verificarlo se la nombrará 
por el Juzgado, según se dispone en el art. 1228 de la misma ley.

Madrid 18 de Mayo de 4858.=Nicolas de Ortiz.
EL Sr. D. José Macías, Brigadier de infantería y Gobernador 

militar de la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José E spada, Asesor del Juzgado de Guer
ra de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Noceda 
y Bernardo Vázquez, vecinos del lugar y anejo de San Miguel 
de Germeade, Alcaldía de Muinos, y Ramón Fernandez, de la 
parroquia de Calvos de Randin, Alcaldía del mismo nombre, en 
el partido de Bande, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid , se presenten en dicho Juzgado á fin de practicarles 
cierta diligencia de justicia en causa que se sigue contra los to - 
erantes y ocultadores del desertor José Salgado, cié la mencio

nada parroquia y Alcaldía de Calvos; con prevención de que pa
sado el mencionado término sin verificarlo, se dará á la causa el 
trámite que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar-

Dado en la ciudad de Orense á 11 de Mayo de 1858. =  José 
Macías.=José Espada . =  Por mandado de S. S., Vicente Manuel 
Pu^a* 2014

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

 ̂ Poi el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto v tér
mino de nueve d m  á Juana Ortiz, éayo paradero se ignora, la 
cual estuvo la noche del 21 de Enero próximo en la casa de Ma
n a Sánchez Ballesteros, calle de San Bartolomé, núm. 14, cuarto 
bajo, a fin de que en el expresado término comparezca en la 
cárcel de mujeres en este Juzgado á responder de los cargos que 
eh resultan en la causa que se la sigue por hurto, donde se la 

oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del expresado término, que por último se le confiere, se sentencia
ra la causa en rebeldía en los estrados del Tribunal, parándola el 
mismo perjuicio que si fuere en persona.

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1858 — Toribio Alvarez — 
P o  mandado de S. S ., Policarpo López. 2017

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Tori- 
bio Alvarez , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 

e esta capital, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
termino de nueve días á Francisco Basco y Fresnedo, cuyo para
dero y domicilio se ignoran, para que se presente en dicho Juz
gar o a dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurto! 
apeicibido que de no hacerlo se sustanciará por su ausencia y re
beldía con los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que baya lugar.

D. Toribio Alvarez Magistrado de Audiencia y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
término de nueve á D. Pedro Redondo y Márquez, cuyo para
dero se ignora, á fin de que comparezca en la cárcel.de Villa ó 
en este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por estafas, donde se le oirá en justicia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro el expresado 
término se sustanciará la causa en rebeldía con los estrados del 
Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si fuere en persona.

Dado en Madrid á 3! de Mayo de 1858. =  Alvarez. =  Por 
mandado de S. S., Policarpo López. gol 9

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de primera 
instancia de las Vistillas en esta capital, refrendada del Notario 
D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto y pregón á Joaquín Planelles, alias Chimo, natural de Gi- 
jona, de 20 años de edad, soltero, de oficio carpintero, que ha 
vivido en la calle de Rodas, núm. 11 , y  del Aguila, núm. 41, 
para que en el preciso y perentorio término de nueve dias se 
presente en la cárcel de esta villa ó en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, á responder de los 
caigos que contra él resultan en la causa pendiente en dicho Juz
gado contra Vicente Bonel y Teri y otros por lesiones graves á 
Pascasio Alvarez en la noche del 11 de Abril último, de las que 
falleció en el Hospital general; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Valeriano Casanueva, 
Juez de paz del distrito de Palacio y encargado interinamente 
del de prim era instancia del mismo, y en cumplimiento de un 
exorto del de Belmonte, en la Mancha . se cita al Sr. D. Pedro 
Box, Marques do Valera, que se dice residir en esta corte, y 
cuya habitación se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, se 
piesente en este Juzgado ó en el de Belmonte para ser citado 
y emplazado con el auto definitivo que ha recaído en la nansa 
seguida a su instancia contra Teodoro conversa y Duro y otros 
por sospechas de hurto de 44 fanegas de trigo; pues de no ha
cerlo se continuará aquella en su ausencia y rebeldía, y  le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Mayo de 185S.=Casanueva. g,016

D. Vicente Castañeda, Escribano de S. M., Notario de rei
nos y principal del Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la N uev a .

Doy fe, que en este Tribunal militar se hallan incoados auto* 
á instancia de Doña Rafaela Rodríguez con D. Narciso Sánchez” 
Subteniente de infantería retirado, sobre reconocimiento de una 
n in a , los que mediante la no comparecencia del demandado han 
venido entendiéndose las diligencias con los estrados del Juzga
do; y habiendo sido llamados para su vista con citación de°las 
partes, se ha proveído la sentencia cuyo tenor es el siguiente:

Sentencia—En la villa y corte de M adrid, á 18 de Diciembre 
de 1857. el Excmo. Sr. D. José Lemery, Teniente general de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de este distrito militar de 
Castilla la Nueva; habiendo visto estos autos promovidos por Do
ña Rafaela Rodríguez, de estado soltera, vecina de esta corte, 
contra D. Narciso Sánchez, Subteniente retirado, sobre que se 
declare á la niña Margarita hija natural de la Doña Rafaela, tam
bién hija natural de D. Narciso, como habida por este en aquella 
condenándole á la prestación de los correspondientes alimentos 
y en las costas del juicio:

Resultando que la Doña Rafaela solicitó se la declarase madre 
natural de la nina M argarita, bautizada en la parroquia de San 
Millan de esta corte en 6 de Abril de 1851 bajo la falsa suposi
ción de ser hija legítima de D. Rafael Rubio Pelecha, natural de 
Valencia, y de Doña Francisca Jiménez Ronchil, natural de Gra
nada y nieta de los supuestos abuelos que en ella se expresan y 
que en consecuencia de ello se condenase al D. Narciso Sánchez, 
en cuyo poder se encontraba la niña, se la entregase á la Doña 
Rafaela como su madre natural, y que seguido este juicio por sus 
trámites, se dictó sentencia en 16 de Mayo de 1855 por la que se 
declaró á ésta madre natural de Ja niña Margarita, condenando al | 
D. Narciso á que se la entregue, reservándola ademas el derecho 
si de alguno se conceptuaba asistida, para pedir que se declarase 
al expresado D. Narciso Sánchez padre natural de la citada niña 
M argarita, y que se le condenase por tanto á que le suministrase 
alimentos, para que, utilizando las pruebas aducidas en el juicio 
que se re fie re , dedujese contra él formal demanda en los térm i
nos prevenidos por las leyes, así como también para que en v ir
tud de esta declaración reclamase con testimonio de ella ia rec
tificación de la partida de bautismo ante la Autoridad eclesiástica 
com petente:

Resultando también que la Doña Rafaela Rodríguez, en virtud 
de la reserva contenida en la sentencia mencionada, merecido 
que hubo ejecutoria, entabló demanda contra el D. Narciso Sán
chez, pidiendo se declarase á éste padre natural de la niña Mar
garita, y se le condenase á que las prestara los necesarios alimen
tos, á cuya demanda no ha contestado el D. Narciso, dando lugar 
por su rebeldía á que se le señalasen los estrados del Juzgado-

Considerando que la Doña Rafaela ha probado lo más cumpli
damente que podia probarse que de sus relaciones amorosas con 
D. Narciso Sánchez hubo una niña que fué bautizada en la par
roquia de San Millan en 6 de Abril de 1851 con el nombre de 
Margarita María de la Concepción , si bien bajo la falsa suposi
ción de ser hija legítima de D. Rafael Rubio Pelecha y Doña 
Francisca Jiménez Ronchel, ya desvanecida por la ejecutoria de 
16 de Mayo de 1855 anteriormente citada:

Considerando que según las leyes de Toro y 2 a , título 14 
Partida 4.a, es hijo natural el nacido de padres que al tiempo de 
la concepción no tuviesen impedimento para casarse, siempre 
que el padre le reconozca por suyo ó que de lo contrario sea 
habido de soltera que se haya tenido sola en casa, con tal que 
ésta sea por otro lado mujer honesta; todo lo que resulta de la 
prueba practicada por la Doña Rafaela;

\  considerando que el padre natural, según ia ley 2 .a, título 19 
Partida 4.a, y 1.a, título 8.°, libro 3.° del Fuero Real, está obligado 
con la madre ap restar al hijo los alimentos, vestido v educa
ción; S. E., con acuerdo del Sr. D. Juan Fiol, Auditor de Guerra 
de este propio distrito militar, dijo: debía declarar y declara á 
D. Narciso Sánchez padre natural de Doña Margarita María de la 
Concepción, habida en Doña Rafaela Rodríguez, y á su virtud 
le condena á que le contribuya con los alimentos interinos y gas
tos de su educación proporcionados á su posición social.

Y por esta sentencia, que S. E. proveyó de acuerdo con el 
Sr. Auditor, lo firman, de que yo el Escribano principal certifi- 
eo.=José L em ery.=Juan Fiol.=Genaro Antonio Rubio.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Gaceta 
del Gobierno, en cumplimiento de lo mandado pongo el presen
te que signo y firmo en Madrid á 20 de Mayo de 1868.=Vicente 
Castañeda. goi5
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P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 29 de Mayo.—En la mañana de ayer tuvo lugar en la iglesia parroquial de los Santos Justo 
y Pastor, con sencilla pero religiosa pompa , el acto edi
ficante de recib ir 1a prim era Comunión las niñas que 
concurren á las escuelas gratuitas que corren bajo la di
rección de la Iltre. Junta de Damas. Eran en núm ero de 
35 las modestas niñas que con devota compostura, y des
pués de oída la fervorosa plática preparatoria, llenas <je 
espirituales y afectuosos consejos que les dirigió el R. P. Don 
Joaquín L luch , se acercaron á recib ir por prim era vez 
e sagrado pan de los ángeles, acompañadas de otras 20 
alum nas y de las señoras maestras y ayudantas de las 
propias escuelas. Después do terminada la celebración de 
los divinos oficios y de renovados los votos bautism ales 
en la pila parroquial, que estaba vistosamente adornada 
con una cruz y varias guirnaldas de ñores, las jóvenes 
sus maestras y los celebrantes fueron invitados á pasar á 
uno de los locales de b s  escuelas, en la Casa de Comu
nes Depósitos, en donde las señoras de la Junta les obse
quiaron con un refresco, dando ademas á las niñas varios regalitos.

Dos cosas han llamado principalm ente nuestra a ten ción en la función que acabamos de relatar.
Es la prim era el recomendable aseo con que, no solo 

enceste d ia , sino en todas ocasiones, se presentan las 
ninas que concurren á las escuelas, no obstante de per
tenecer á familias pobres Es la segunda el corto núm ero 
de ellas que no haciéndolo por prim era vez han recibido 
la sagrada Com unión, siendo de unas 300 el núm ero to
tal que concurre á las escuelas. Esta última circunstancia se explica por el poco tiempo que comúnmente las frecuentan las niñas.

Por lo general sus padres las creen ya perfectamente 
instruidas cuando están enteradas en las primeras Iabo — 

Y procuran desde luego utilizarse de sus trabajos co
locándolas en los talleres. Este afan impremeditado motiva 
que sean muy pocas las niñas que perm anezcan en b s  
escuelas el tiempo suficiente para aprovecharse de toda 
la esmerada educación é instrucción que se les da, y por 
lo mismo, y en ínteres de los mismos padres, creemos de
ber aconsejarles que prolonguen lo más posible la edu
cación que se dispensa gratuitam ente á sus hijas , con la 
seguridad de que un  retardo actual de algunos meses sin 
valerse de sus servicios redundará en un gran beneficio 
para todo el resto de la vida de unos seres que les son tan queridos.

Ayer em pezó, con numerosa concurrencia y siendo 
objeto de general curiosidad, la rifa que las señoras de la 

andad cristiana hacen de los regalos que les han sido 
presentados, á fin de atender con el producto de su sor-, teo á las piadosas atenciones de su institución.

El público encontrará en uno de los salones de la casa 
de la Junta de Fábricas, calle del Conde del Asalto, n ú 
mero 12, una notable exposición de alhajas y  objetos de 
deferentes clases, más rica y más variada que la de los 
años anteriores, descollando en tre  los objetos de oro y 
plata el precioso al par que elegante brazalete, regalo 
de S. M. la Reina, cuyo valor intrínseco hemos oido ap re
ciar en 25 o 30.000 rs. y el magnífico alfiler de pecho, 
regalo de S. A. R. la Sra. Duquesa de Montpensier.

Felicitamos de todas veras á las señoras de la Caridad 
cristiana por el buen éxito de sus constantes y benéfi
cos desvelos. Solo el espíritu de amor que las anima á 
procurar el bien de los pobres puede hacerles soporta
ble la ardua tarea de ir recorriendo talleres y estableci
mientos en demanda de donativos para la rifa; pero al 
ménos, como recompensa de sus laudables esfuerzos, tie 
nen hoy la grata satisfacción de haber reunido hasta 300 
lotes , muchos de ellos de un valor nada escaso ó de un 
mérito altam ente recomendable. (Diario.)

GRANADA 30 de Mayo.— A instancia de los dignos 
Sres. Comandante y Mayor del Presidio de esta ciudad, 
y de acuerdo con el Ilmo. Sr. G o bernador, el viernes 
salió para la carretera de Motril una cuerda de 300 con
finados con el fin de am inorar el crecido núm ero que 
existia en el establecimiento por temor á que se alte
rase la salud. Nosotros no podemos ménos de aplaudir el 
celo é ínteres que dicha Autoridad y funcionarios han 
desplegado para la adopción de esta medida sanitaria, que 
evitará se hubieran tocado resultados funestos con los ex
cesivos calores que se experim entan. (Dauro.J

V A L EN C IA  31 de Mayo.—Los empleados de Gober
nación, Hacienda y Fom ento, pertenecientes á este Gobierno de provincia , con el objeto de solem nizar  la v enida de SS. MM. y AA. á esta capital, y los regocijos que 
con tan fausto acontecimiento y el del natalicio del P r ín 
cipe de Asturias celebra Valencia, han entregado con la 
mayor exponlaneidad la suma de 5.000 rs. vn. á los esta
blecimientos piadosos, distribuyéndola en la forma siguiente :

Hospital genera l............................... . 1.000 rs.Hospital de Nuestra Señora de la Misericordia................................................. 1.000Casa de Beneficencia......... ........................ 1.000Asociación de Nuestra Señora de losDesamparados ............................................ 1.000Id. de San Vicente de P au l......... .. 1.000
Total.............................. 5.000

Aplaudimos este generoso desprendim iento por los 
buenos sentimientos que revela y por el alivio que ha 
de proporcionar á los desgraciados que hallan asilo en dichas casas de piedad.

Hoy se verificará la cabalgata histórica anunciada 
por la Municipalidad, y por la noche 1a función teatral 
que dedica á Jas augustas Personas la Diputación p ro vincial.

Idem  1.° de Junio.— Ayer tarde á las cuatro tuvo lu 
gar la cabalgata cívica y alegórica dispuesta por la D ipu
tación provincial y el Ayuntamiento de esta capital.

Con arreglo á lo anunciado en el program a, iban en 
ella las seis rocas de la ciudad y la hecha últim am ente 
en el último centenar de San Vicente Ferrer, adornadas 
con guirnaldas de flores y con los estandartes de los g re mios y oficios.

Seguían los timbaleros de la ciudad á caballo.
Dos heraldos que llevaban dos pendones con estas le 

yendas. Glorias de Valencia.— Leyes, arm as, ingenios.
Algunos guerreros cristianos de la compañía de caba

llería armada de seguridad de Valencia.
Otros dos heraldos con dos pendones, en los que se 

veian estas leyendas: Conquista del Cid, año 1094.—Conquista de D. Jáim e , año 1238.
Guerreros de la compañía del centenar de la pluma.
Guerreros árabes de la raza de los almohades y almo- 

rabides, llevando el pendón que se enarboló en el to r reón del Temple en la entrega de Valencia.
Caballeros templarios.
Caballeros de la Orden de Montesa.
Otros dos heraldos con otros tantos pendones y estas 

leyendas: Conquista de Marsella , 29 de Noviembre de 
1423.— Conquista de Nápoles por Alfonso V el Noble, 1145.

Un carro conduciendo las cadenas que cerraban el 
puerto de Marsella el dia de la conquista.

Una sección de la compañía de fusileros de la p ro vincia. .
Parejas de los pueblos por su órden , con la música 

del pais, y el Regidor síndico á caballo con el pendón 
que indicaba el nom bre de su respectivo pueblo.

Un carro triunfal con esta inscripción: Valencia y su 
provincia al Príncipe Alfonso, 1858.

Cerrando la marcha las comisiones respectivas de la 
Diputación y M unicipalidad, en carretelas descubiertas, 
y un piquete de infantería con banda de música.

Las calles de la carrera estuvieron, como de costum 
bre en esta bulliciosa ciudad, y particularm ente en la ac
tualidad , llenas de un concurso numerosísimo.

Ayer visitó el Sr. Ministro de Fomento esta U n iversi
dad literaria y la Academia de Nobles Artes de San C ár- 
lo s , y quedó m uy complacido del estado de ambos esta
blecimientos. En el prim ero llamaron particularm ente la 
atención del Sr. Ministro la biblioteca y los gabinetes de 
física, quím ica é historia na tura l, y en el segundo los 
dibujos presentados por los alumnos", y especialmente los 
ejercicios improvisados del alumno prohijado por el Ex
celentísimo Ayuntam iento y por la Academia, Miguel Cor
tina.

También visitaron la Academia y el Museo, como p a r 
ticulares, el Sr. Ministro de M arina, el Sr. Sotelo y otros 
tres Oficiales de Marina, aficionados á las bellas artes, 
honrosa afición, m uy digna de tan distinguida oficialidad.

Ha llegado á esta capital una comisión del A yunta
m iento constitucional de Castellón de la P lana, com pues
ta de un Teniente de Alcalde y dos Concejales, con ob 
jeto de felicitar á SS. MM. y AA. Anteayer tarde se p re 
sentaron en el besamanos general y desem peñaron su 
cometido, consiguiendo la honra de besar las Reales 
manos.

Podemos dar á nuestros lectores más detalles sobre 
la solemnidad religiosa celebrada anteayer m añana en 
nuestra santa metropolitana iglesia, detalles que no pu
dimos adquirir á causa de no perm itirse la entrada en el templo m áfrque á los convidados.

A la una m énos cuarto se presentaron en la catedral 
SS. MM. y AA. acompañadas de un brillante séquito , s a 
liendo á recibirlas el Sr. Patriarca de las Indias, el Sr. Ar
zobispo de Cuba, confesor de S. M ., el Sr. Obispo dim i
sionario de Avila y el Cabildo eclesiástico. Después de ha

ber ocupado SS. MM. el sólio preparado al efecto comen 
zó la Misa del maestro Cherubini á toda orquesta , que 
celebró el Sr. Arzobispo de esta diócesis, y, concluida, se 
canto por la capilla el Te Deum , compuesto por D. Pas
cual P erez , organista de esta santa iglesia , y acto conti
nuo se retiraron SS. MM., saliendo á despedirles en el mismo orden que á su entrada.

Asistieron al acto el Sr. Presidente del Consejó de 
Ministios y Ministro de Fomento, los Grandes de España 
las Autoridades y las corporaciones civiles, militares v  eclesiásticas. *

Según hemos oido decir, ayer se verificó la inaugura
ción de la nueva plaza del Príncipe D. Alfonso, ántes de 
la A duana, según tenia dispuesto el Ayuntamiento, para 
perpetuar la memoria del nacimiento del regio vástalo heredero del Trono. [Diario Mercantil.) °

EXTERIOR.
Despachos telegráficos d é  fo  G a c e t a  d e  M a d r id .— Lón- 

dres 4? de Junio.— Según El T im es , S ir Edward Bulwer entrará á form ar parte dei Ministerio.
Drsraelr ha respondido victoriosamente á Lord P a l-  

ítterston. Después, contestando á una interpelación, dijo 
que el Gobierno esperaba obtener indemnización para los 

' m aquinistas, aunque el Gabinete de Nápoles nada ha concedido hasta ahora.
Turin L* La Cámara votó a y eF el em préstito de 40 

millones por 97 votos contra 62. Fué desechada por gran 
mayoría una proposición para reducirle á 30 millones.

Paris 4. Dicen de Nueva-York que los mormones se han sometido y han abandonado Utah.
Dice la Gaceta de Agram  que se temía un nuevo en

cuentro en tre  turcos y montenegrinos.
Se ha formado en Copenague un partido compuesto de obreros, cuyo programa es sostener la unión m onár

quica defendiendo al Rey contra toda tentativa de d iv isión del reino.

La Gaceta universal alemana d ice  q u e  se h a n  ce
leb rado  v a r ia s  e n t re v is ta s  en  casa  del Conde Buol 
e n t re  los re p re s e n ta n te s  de In g la t e r r a  y  T u r q u ía  
re la t ivas  al a su n to  de Montenegro. El P í e n ip o te n -  
ciai io inglés 7 L ord  L oftus ,  ha m a n d a d o  uno de sus  
S ecre tarios  al te a t ro  de la g u e r r a  p a ra  a d q u i r i r  d a 
tos positivos acerca de la s i tuac ió n  del ú l t im o  pais; 
ta m b ién  ha  dado igua l  en cargo  el Gobierno de V ie -  
na  á u n  Oficial austr íaco .

Confirma la Gaceta nacional de Berlín la n o t i 
cia de q u e  los E stados  r ib e reñ o s  del D anub io  se 
p ro po n en  e n v ia r  á P a r is  comisionados con el obje
to de s u m i n i s t r a r  á los P len ipo ten c ia r ios  q u e  as is 
tan  á la C onferencia  datos  necesarios  p a ra  el e s 
c la rec im ien to  de los debates  qu e  se a b r i r á n  acerca  
de la navegac ión  del m encion ado  rio. P a ra  d e sem 
p e ñ a r  esta m is ión  ha  n o m b ra d o  B av ie ra  al Conse
je ro  D a x e n b e r g e r , s egún  añ a d e  el citado periód ico .

Noticias de C ons tan tino p la  rec ib id as  e n  T rie s te  
el 28 de  Mayo a n u n c ia n  q u e  se h a n  en v iado  14 b a 
tallones tu rco s  á Herzegow inia  y Bosnia. H a l in -B a já  
to m a rá  el m a n d o  de  T re v ig n a .

M. M u r r a y , r ep re sen ta n te  de I n g la te r r a  en  T e
h e rá n  7 ha  pedido como base  del t r a tad o  q u e  se ce
lebra  con el S hah  q u e  P ers ia  evacúe  á M ersw rand ;  
condición q u e  no h a  sido ac ep tad a .

M. de Lesseps h a  l legado á A ténas .
El Diario de los Debates pub lica  el s igu ien te  p a r 

te  telegráfico de  L óndres .  «En la sesión ce leb ra d a  
el 28 de  Mayo en  la C á m a ra  de los Comunes, q u e  
versó  sobre asun to s  de política in te rn a c io n a l ,  usó 
de la p a la b ra  L ord  John  Russell in te rp e lan d o  á Dis- 
raeli  pa ra  q ue  diese explicaciones  acerca  del d is 
cu rso  q u e  p ro n u n c ió  en  Slongh, en  el cu a l  dijo  qu e  
el ro m p im ien to  con F ran c ia  h a b ia  sido in m in e n te  
án te s  de  s u b i r  al pod er  L ord  Derby.

M. Disraeli contestó en  té rm in o s  am biguos  q u e  
las relaciones con F ran c ia  se h a l lab an  en  c i rcu n s 
tancias  m u y  crí t icas  á la salida del Conde de P e r -  
s igny? y  q u e  el m ism o L ord  P a lm ers to n  a d v i r t ió  á 
la C ám ara ,  q u e  cu idase  de no d a r  p re te x to  por  sus  
d iscusiones  á u n  rom pim ien to .

Dicen de Nápoles con fecha 27 q u e  n a d a  h a y  
decid ido respecto  á la in dem nizac ión  pedicía p o r  el 
Gobierno inglés. C o n t in ú a  su s tan c ián d o se  el p ro c e 
so c o n t ra  los m aq u in is ta s .

El d ía  26 se sintió  u n  n uevo  tem blor  de  t ie r ra .  
La cosecha de  seda es tá  co m p le tam en te  p e rd id a ,  

excepto  en  Sicil ia.
El o id iu m  reaparece .
Noticias de  S an  P e te rsb u rg o  del 28 de Mayo 

a n u n c ia n  qu e  los h a b i ta n te s  de P e t i te -T sc h e tsc h i -  
na , en  n ú m e ro  de 12 á 15.000; e m ig ra n  á R us ia  
proteg idos  po r  las t ro p as  de esta nación. H an  sido 
in c e n d ia d a s  todas las aldeas.

S ch am y l  c o n c e n t ra  su  ejérc ito ;  el ru so  v ig ila  
sus  m ov im ien tos.

De B e r n a ,  el 29, dicen q u e  el Consejo federa l ha 
decre tado  que  se r e ú n a  el Congreso in te rn a c io n a l  
telegráfico el 23 de Agosto p ró x im o ,  cu y a  decisión 
ha sido co m u n icad a  á los Estados  in te resados.

AUSTRIA — Viena 26 de Mayo.—Los dos navios de lí
nea franceses Eijlau y Algeciras han entrado en la bahía 
de Gravosa y fondeado en el puerto de S. Croce. Gravo
sa, silHado á media legua escasa de R agusa , es uno de 
los mejores puertos del mundo. Dichos navios han  salu
dado con arreglo á ordenanza al pabellón de A ustria, sa* 
ludo á que han correspondido los buques austriacos. '(Ga
ceta Nacional)

Idem  2^.—Dicen de Bucharest que los tum ultos ocur
ridos en las propiedades del Príncipe Milosch no habrán 
sido más que el anuncio de una catástrofe que se p rep a 
ra en todo el país (Diario aleman de Francfort.)

Idem id .—Sabido es que la comisión de organiíbeion 
del Consejo del Imperio se ocupa activam ente en el a r 
reglo de las representaciones provinciales y de los esta
tutos municipales. La presencia en Yiena del Archiduque 
Fernando Maximiliano ha dado nuevo impulso á los tra 
bajos relativos á esos asuntos. El Príncipe pide, según 
se dice , que la representación provincial del reino Lom- 
bardo-Veneto se modifique en sentido liberal y am plian
do su facultad. Trátase de reun ir las congregaciones p ro 
vinciales y cen tra le s , siendo elegidas por la población 
con nuevas atribuciones. (Gaceta de Colonia.)

POLONIA.— Varsovia 22 de Mayo.— El Gobierno ha 
manifestado sus deseos á la Sociedad de A gricultura efe 
que no se ocupase en exam inar la cuestión de los sier
vos; únicamente se le ha perm itido publicar por medio 
de la prensa noticias relativas á este asunto. [Gaceta d$ 
Colonia.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
(s e g ú n  e l  m e n t o r  d e l  1.° d e  j u n io .)

Quinto tercio. Provincia de Pontevedra.— El Alcalde 
constitucional de Bueu, con fecha 22 del an te rio r, dijo 
al Excmo. Sr. Inspector general del Caerpo lo siguiente: 

«Excmo Sr. : £1 establecimiento en este distrito del 
destacamento de guardias civiles, indudablem ente fué 
una mejora introducida en el mismo desde la creación de 
tan bella institución. Con la presencia de aiquellos ex peri
mentados veteranos se lejaron sentir m uy luego los efec
tos que surtieron las meditadas disposiciones comunica
das álo s guardias por el cabo prim ero Juan Ponte F ran 
cisco, á cuyas órdenes se hallan. Es u n  hecho cierto, exce
lentísimo señor, que las malas costum bres en tre  el vecin
dario se morigeraron en parte ; los hábitos feos se re fre 
naron algún tanto ; se consiguieron ó estirparon  varios 
vicios, y finalmente, dism inuyeron ios robos, que  tan  
frecuentes eran  en el recinto m un icipal, con Ir aprehen
sión y entrega que se hizo de diferentes reos á los T ribu
nales para someterlos á la acción fiscal; y  como los ac
tuales guardias Domingo Perez Fernandez, Joeé boy n i y  
L o y ia , José Perez Alarte y Andrés Bermude? Mendez, 
hayan cooperado con su jefe á la consecución de tan fa
vorables resultados , deseoso de que V. E. pueda tener de



ello conocimiento y lleguen á conseguir por este medio 
los precitados individuos la recompensa de sus penosos 
servicios, puesto que todo se debe á su infatigable celo y 
vigilancia, tengo el honor de elevarlo á su alta conside
ración , en la confianza de q u e , como tan interesado por 
el mejor brillo del C u erp o , se dignará tener presente el 
comportamiento de aquellos bizarros militares, que cier
tamente es digno de encomio.»

* S. E, se ha enterado con satisfacción del contenido del 
anterior inserto por los esfuerzos que hacen sus subordi
nados para limpiar de ertmiuales el país confiado á su 
vigilancia.

Puesto de Cañiza.— En el día 26 del pasado fueron 
aprehendidos por el sargento primero Ramón Martínez 
Comino, fuerza del puesto de su mando y la del de Mos- 
teyro cinco crim inales que habían cometido un robo, 
ocupándoles parte dé la  cantidad y efectos robados, lo 
cual con ellos fueron entregados al T ribunal competente.

Provincia de Lugo.—Puesto de Villalba.—Por el cabo 
prim ero Lúeas C arre ra , guardias José Perez y Manuel 
Fraga , fue aprehendido eid ia  6 del anterior un criminal, 
vecino de la parroquia de Santa Eulalia de Román, como 
autor de un asesinato, el que fué puesto á disposición de 
la Autoridad competente.

Puesto del Corgo.—Al anochecer del 10 del pasado 
cruzó con una muletada de 112 caballerías por las inm e
diaciones de dicho puesto D. Pedro D aldo, vecino de 
Campillo de Arago (Z aragoza), que las conducía á su 
p a ís , ocasión en que se le espantaron y extraviaron la 
mayor parte de e llas: el cabo segundo Antonio Armesto, 
que se hallaba á la v is ta , dispuso la salida de la fuerza á 
sus órdenes en distintas direcciones, y al siguiente dia 
ya obraban en poder de su d u eñ o , el que quedó a lta 
mente agradecido al pronto y eficaz auxilio que recibió 
de dichos individuos. S. E. se ha enterado con satisfac
ción de este buen serv icio , mereciendo por él las gracias 
el cabo y guardias que lo prestaron.

Provincia de Orense.—Puesto de Laza.— Por el cabo 
prim ero Pedro Fernandez, guardias Domingo Diaz y José 
Ramón Campos fué capturado el 14 ¡de Abril próximo 
pasado un criminal que á mano airada había asesinado en 
el mismo dia pn  vecino de la parroquia de Santa María 
de la R etorta , el que fué puesto bajo el fallo de la ley. 
Por este buen servicio han merecido las gracias de. S. E. 
los mencionados individuos.

Puesto del Barco. — Por el cabo prim ero Francisco 
Fernandez y fuerza á sus órdenes fueron aprehendidos 
el 25 del anterior dos desertores , los que fueron puestos 
á disposición de la Autor dad competente.

Puesto de Guizo.—El cabo segundo José Gómez Perez 
y guardia Quintín P^acios aprehendieron el 30 de Mar
zo último un criminal autor de un robo , el que fué en 
tregado al T ribunal competente.

Sexto tercio. Provincia de Huesca.—Puesto de Fonz.— 
Los guardias Pablo Iglesias y Miguel Alonso Estéban cap
tu raron  el 16 de Marzo último á un vecino de Monzon 
que había cometido un asesinato, el que fué entregado á 
la Autoridad competente. S. E. se ha enterado con satis
facción de este buen servicio , mereciendo por él las g ra 
cias los individuos que lo prestaron.

Puesto de Sariñena.— Por el sargento segundo Lean
dro  Ruiz y fuerza á sus órdenes fueron aprehendidos el 
40 del an terio r, y puestos bajo el fallo de la ley, los au 
tores del robo verificado la noche del 8 de Marzo últi
mo á Dbña Josefa T o rre s , vecina de Peralta de Alcolea.

Provincia de Teruel.—Puesto de Albarracin;— El cabo 
primero Miguel Vilianueva y guardias á sus órdenes 
aprehendieron el 29 del pasado á tres criminales que se 
habían fugado de la cárcel del referido Albarracin. Por 
este servicio han merecido las gracias de S E. los indivi
duos que lo prestaron.

Puesto de Castellote.— Por el cabo prim ero Julián Bo- 
net y guardia Pascual Ruiz Rubio fué capturado el 16 
del anterio r el autor de un incendio y puesto bajo el fa
lte de la ley.

Puesto de Mosqueruela.— El Alcalde constitucional de 
esta villa con fecha 13 de Abril próximo pasado dijo al 
Exento. S r . Inspector del Cuerpo lo siguiente :

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir no puede ménos de participar á Y. E. el impor
tante servicio que con la fuerza de su mando ha presta
do á los pueblos de esta comarca el sargento graduado, 
cabo prim ero de la guardia civil de este puesto , José M u
ñoz, dando la muerte á José Bon, álias el Seco, natural 
de Víliahermosa , reino de V alencia, provincia de Caste
llón ; pues ademas de haber cometido diferentes asesinatos, 
era ladrón y tenia otras hazañas que podían alternar con 
el más criminal. Este acontecimiento, tan ventajoso para 
los habitantes de este pais quebrado y montuoso, se veri
ficó en el punto llamado el Colladillo, distante media ho 
ra del citado Villaherm osa, á las diez de la noebe del dia 
3 del presente mes. Todo lo que elevo al alto conocimien
to de Y. E. para que redunde en honor de tan distingui
do cabo y sus dignos compañeros que tanto contribuye
ron á la tranquilidad de este pais.»

De! anterior inserto se ha enterado con satisfacción 
S. E. por el buen comportamiento de sus subordinados.

Provincia de Zaragoza.—Puesto de Tarazona.— Por el 
cabo prim ero Lorenzo Puevo y guardia Antonio Diestre 
fué aprehendida el 16 de Marzo próximo pasado una ve
cina de dicha población como autora de un robo, ocu
pándole la eantidad robada , que fué devuelta á su dueño.

Sétimo tercio. Provincia de G ranada.— Puesto de la 
Venta de la Catalana.—Los guardias Juan Moreno Julve y 
Carlos Navarro Mayot salvaron la vida el 17 del anterior 
á una niña de 10 años que habiéndose caído en un po
zo estuvo próxima á perecer , recibiendo por este se rv i
cio las gracias de sus padres. Tam bién las han merecido 
dd su G eoera l, que se ha enterado con satisfacción de es
te buen servicio.

Provincia de Jaén.—El Sr. Comisario de G uerra de es
ta ciudad dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
en 18 de Abril próximo pasado lo que s ig u e :

«Excmo. S r . : En la mañana del 5 del corriente, á las 
ocho do ella , á la salida del pueblo de Q caña, en la p ro 
vincia de A lm ería, se atascó la galera que nos conducía 
en medio del r io , con media vara de agua : ios guardias 
Fulgencio Lafuente Fernandez y Eduardo Roda Sánchez, 
que nos acom pañaban, en el momento se metieron en eí 
río, y sacándome en hombros de la galera, trabajaron más 
de media hora para saca rla , agarrándose á las ruedas 
hasta que lo pudieron lograr. Heehos como este sou ya 
muy generales en el dignísimo cuerpo de la Guardia civil, 
y que Y. E. ha sabido tan perfectamente organizar ; mas 
sin em bargo , me atrevo á suplicar á V. E. tenga la bon
dad de que no quede desapercibido, y que haga público en 
la órdén general del Cuerpo la abnegación y desinterés de 
los referidos g uard ias , que no tan solo se negaron abier
tamente á recibir ninguna gratificación, sino que tampo
co perm itieron , por más que les supliqué, desayunarse 
conmigo.»

Del anterior inserto se ha enterado S. E. con satis
facción por el buen comportamiento de sus subordinados.
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VÍL
( Continuación.)

Deseosos los c ris tian o s  v iejos de v e n g a rs e .d e  los 
pasados desm anes de los m o r is c o s , com enzaron  á 
in u n d a r  los cam inos de c u a d r illa s  que  a sa ltab an , 
ro b ab an  y ases in ab an  b á rb a ra m e n te  á los infelices 
expulsos. E jem p lo  hubo  de v e c in d a rio  m orisco  que , 
acom etido por los c r i s t ia n o s , tuvo  q u e  r e t i r a r s e  á 
sus h o g a re s , p a ra p e ta rse  en ellos y  defen d erse  h a s 
ta que lleg aro n  tro p as  á lib e r ta r le s  del fu ro r  del 
p o p u lach o ; ejem plos de sa n g rien to s  choques e n tre  
c u a d rilla s  da conversos y de  c ris tian o s  v iejos, de 
que re su lta b a n  m uchas m u e r te s , s ien d o  p rec iso  que  
las A u to rid ad es  tom asen  fu e rte s  m ed idas , le v a n 
tando  ho rcas po r los cam inos p ara  c a s tig a r  (como se 
h ijo) á los c ris tian o s viejos q u e  ta les escándalos p ro 
m o v ían  (4). Y solo se e m b a rc a ro n  m uchos cu an d o  
se v ie ro n  conducidos con escolta y acom pañados 
h a s ta  los p u e rto s  por su s  p rop io s señ o re s , de cuya

( 1 )  C o l e c c i ó n  legislativa-

condescendencia y lau d ab le  celo d ie ron  m u es tra  ol 
D uque de G a n d ía , el M arques de A lbaida  > el de 
Buñol y el de C oncentaina , a r r ib a n d o  e n tre  o tros, 
h asta  O ra n , el D uque de M aqueda con su s  vasallos 
de A spe y C rev illen le .

Mas la sed del oro de los d e s te rrad o s  se apoderó  
de ta l m anera  de los que  en ten d ie ro n  en la e x p u l
s ió n , q u e , so p re te x to  de q u e  aquellos v e n d ian  su s 
h ac ie n d as  al m énos precio  p a ra  llev a rse  todo el d i 
ne ro  q ue  p u d ie s e n , y  de q u e  p r iv a b a n  á los seño
res te r r ito r ia le s  de lo q u e  d eb ie ran  h e red a r , p ro h i
b ieron  á los desg rac iados m oriscos la v en ta  de g ra 
n o s , a c e ite , casas , censos, t ie r ra s ,  derechos y  a c 
ciones, no p e rm itien d o  co m p ra rla s  tam poco á los 
c ris tia n o s  viejos. Al p rop io  tiem po lleg ab an  descon
so ladoras n o tic ias  del p a rad e ro  de m uchos e x p a tr ia 
dos , q u e , hab iendo  fletado p o r su c u en ta  b u q u es  
p a r tic u la re s  p a ra  i r  m ás segu ros , h ab ian  s id o > ío -  
tim as  de la av a ric ia  y d e ’ la b ru ta lid a d  de los p a 
trones. M uchas fam ilias m oriscas que  p re f irie ro n  
p a sa r  así á A frica p erec ie ron  robadas y degolladas 
d u ra n te  la t r a v e s ía , siendo a r r o j a d a s ^  m ar, no sin  
qu e  á n te s  los m arin e ro s  com etie ran  b á rb a ro s  excesos 
condas m u je res  y las h ija s  de los m iserab les expulsos. 
E jem plo; h u b o  de doncella! q u e .;fu é?d esflo rad a  en 
p resencia  de sus pad res y a rro jad a  después á las o n 
d a s ,  sin  q ue  e n te rn e c ie ra n  el corazón  de unos b a n 
d idos las lá g r im a s , los ruegos n i las o fertas de  s u 
m as cu an tio sa s : e jem plo  asim ism o de jo v en  m o ris
ca de ex tre m a d a  h e rm o su ra  lanzada  al m a r ,  cuyo 
v e rd u g o , v iendo  q u e  v iv ía  y  p u g n ab a  sobre  el agua 
p o r a s irse  de  la la n c h a , le q u e b ra n ta b a  la cabeza 
de un golpe de rem o , desapareciendo  el c a d á v e r  de 
la v íc tim a  debajo  de las olas.

No e ra n  m enores los pe lig ros de los q u e  iban  re 
sueltos á e m b a rc a rse , au n  á n te s  de sa lir  del reino. 
El fanatism o  de a lg u n o s c ris tian o s  viejos llegaba al 
ex trem o  de sa lir p o r los m ontes con sus a rcab u ces 
á caza de m oriscos, m atan d o  sin  com pasión á todos 
los q u e  h a llab an  d esb an d ad o s , com o si fu e ran  v e n a 
dos ó bestias  sa lvajes (1). A v is ta  de ta n ta s  p e r
secuciones y  c a la m id ad es , ¿ q u é  tuvo  de ex trañ o  se 
n eg a ran  los m oriscos á  e m b a rc a rse , p rep a rán d o se  
p a ra  tenaz re s is te n c ia ?

La reso luc ión  de no obedecer los R eales m a n d a 
tos p ro n to  quedó  p a ten te . C om enzaron á co m u n i
carse  de unos á otros p u e b lo s , d e jan d o  en iodos 
huellas de su  a tre v id o  p ro p ó s ito , b u rlan d o  las ó r 
d en es de los com isario s, e n cen d ien d o , en fin , la lla 
m a de la rebelión  au n  en los m ás flacos pechos (2). 
D isim u laron  al p ro n to  las A u to rid ad es  p a ra  ten e r 
tiem po de e m b a rc a r  los ya r e u n id o s : co n s id e rab an  
s e d e s  ventajoso  lu c h a r  con pocos reb e ld e s , pues 
v e ian  in e v ita b le  el rom p im ien to .

No ta rd a b a  en ofrecerse. Los m oriscos de F in e s- 
t r a t ,  Sella y R elleu , llevando tam b o rin es po r ca ja s  
y u n  pendón  de iglesia por b a n d e ra  , su b ie ro n  á la 
s ie rra  el 23 de O c tu b re , a r re b a ta n d o  consigo , cu a l 
to r re n te  q ue  a r r a s t r a  cu an to  h a lla  al paso , cási t o 
dos los m orado res de G u ad a le s te , en  cuyo valle se 
d e tu v ie ro n  a lg u n o s  d ia s  p a ra  re u n irs e  con los q u e  
a cu d ie ran  de las in m e d ia ta s  aldeas. O tro  tan to  h i
c ie ron  los de  T a b e rn a , A guar y  d em as poblaciones 
de la  c o m a rc a , p re n d ie n d o  el fuego de la in s u r re c 
ción e n tre  los de  M uela de C o rte s , V ico r, C onfrens 
y su s p a rtid o s  (3). L ev an ta ro n  aquellos p o r c a u d i
llo , con apellido  de R ey , á u n  tal Je rón im o  M illini, 
n a tu ra l de C onfrides: escogieron esto s po r cabeza á 
T u rig i , si b ien  reconociendo p o r c en tro  y su p e r io r  
al p rim ero  (4).

E ra n  ám bos Jefes de c a rá c te r  in q u ie to  y  v io len
to , d e  hum ilde  p ro sap ia  y sin  a lic ien te  a lguno  de  
riq u ezas ; d is p o n ía n , sin  em b a rg o , de crec idos c a u 
d a le s , pues los rebeldes llev ab an  consigo todos sus 
tesoros. C om enzaron el m ando  con ta n ta  va len tía  
com o a c ie r to : n o m b ra ro n  u n  consejo de los m ás v e 
n e ra b le s , elig ieron  C ap itan e s , ap o sta ro n  a ta lay as , 
d is tr ib u y e ro n  crec ido  n ú m ero  d e  p a rc ia le s  hác ia  la 
m a r in a , e n v ia ro n  tam b ién  em b a jad a  á B erbería  y 
aviso á su s h e rm an o s  de A ragón  y C a ta lu ñ a , de 
A ndalucía  y  d e á m b a s  C astillas. Con tan  vanos fu n 
d am en to s , d ice  un  testigo  de v is ta , sin  a rm a s  ni 
m u n ic io n e s , tu v ie ro n  osadía los m oriscos va len c ia 
nos p a ra  d e c la ra rse  en rebelión  a b ie r ta ,  tocando 
a tam b o res , enarbo lando  b an d e ra s  co n tra  su  Rey y 
señor n a tu ra l;  y , lo q u e  e s  m ás lastim oso , s ig u ie n 
do las huellas sa n g r ie n ta s  de los sub levados en  las 
A lp u ja rra s  en 1568 , p u es  con b á rb a ra  im p iedad  e n 
tra ro n  en  los lu g a re s , pasaro n  los c ris tian o s  á  c u 
chillo , p ro fan a ro n  las ig le s ia s , a sae tearon  la s  s a n 
tas im ágenes y o b tu v ie ro n  en  todas p a r te s  re n o m 
b re  de inhum anos. U n a lzam ien to  tan  fu e ra  d e  p ro 
pósito , s in  fuerzas n i ce rteza  de  socorros in te rio res , 
solo se concibe considerando  la ex a sp e rac ió n  d e  los 
nuevos conversos, no m énos q u e  la e sp eran za  que  
a b r ig a ra n  de aux ilio s e x tra n je ro s , fo rtalecida con 
v an as p rom esas de Jos q u e  to rn a ro n  de A frica c e r 
tificando el b u e n  tra to  de las p r im e ra s  trav e sía s . 
S in  em b arg o , n i tu rcos ni berberiscos llevaban  in 
tención  de  so co rre r á los m oros d e  V a le n c ia , p u -  
d iendo  rea liza rse  m al ta les esperanzas. Las ga le ras  
de E sp añ a , p rev en id a s  y v ig ila n te s , su rc a n d o  las 
ag u as  de aq u e l re in o , d if ic u lta b a n , p o r o tra  parte , 
cu a lq u ie r  desem barco .

Pero el e s p ír itu  de ind ep en d en c ia  y el deseo de 
venganza  e ra n  m óviles poderosos p a ra  que  los d es
d ichados m oriscos no d e s is tie ran  de llev a r á cabo 
su  descabellado in ten to . F a ltáb an le s  a rm a s  y  m u n i
c iones, ca rec ían  de fo rta lezas y , no o b stan te  de la 
falta de bélicos re c u rs o s , su  en tu s ia sm o , su  ren co r 
y a rro jo  les p ro p o rc io n ab an  m edios n a tu ra le s  de  d e 
fensa. In te rn án d o se  en  las s ie r r a s ,  c e rra ro n  los p a 
sos y e n tra d a s  con g ruesos p eñascos , co ro n an d o  las 
c im as de los m ontes de g ra n d e s  trozos de rocas des
gajadas d é la  m o n ta ñ a , á que  llam ab an  g a lg a s , que, 
puestas allí en  a b u n d a n c ia , am en azab an  d e r r u m 
b arla s  sob re  los que  in ten ta sen  a tac a rle s . Y c re y é n -

Í1) Escolano, lib. X.—Fonseca, lib. V.
[2j Fonseca , Suarez, Sebastian de Orozco y otros au

tores que tratan particularm ente de la expulsión.
(3) Expulsión de los moriscos rebeldes de la Sierra y 

Muela de Cortes, por. Simeón Zapata Valenciano. Com
puesta por Vicente Perez de Culla. En Valencia, por Juan 
Bautista M arzal: 1635.

(4) Relación del rebelión y expulsión de los moris
cos del reino de Valencia, por D. Antonio Corral y Rojas.

Los moriscos rebelados del reino de Valencia ofre
cieron el mando á diferentes alfaquíes, que, temero
sos, no quisieron aceptarlo. «Finalmente fué electo un 
«moro rico del lugar de Catadau, llamado Turigi, el cual 
«tomó el cargo con notable voluntad, por dar sobrado 

i ^  Pro Pñecía de cierto libro que decía : que la 
»Muela y su partido estava encantado para poder en trar 
«exercito R ea l, sino algunas tropas, contra las quales 
«aparecería un  cavallo y caballero encantados que las 
«degollaría..... embiaron por él cien valientes mozos, y en 
«la plaza de Corles sentado en una silla le besaron la 
«mano y le dieron obediencia: el qual nombró por G o- 
«bernador general para los efectos de justicia al alfaquí 
«Amira..... y a más desto fortificó la montaña y vasteció- 
«la haziendo para el sitio que esperava grandés preven
c iones.»

Memorable expulsión, por Fr. Márcos de Guadalajara. 
Pamplona: 1613*

dose b a s tan te  defendidos de los te rc io s caste llanos 
q ue  p u d ie ra n  p re se n ta rse  d e lan te  de su s g u a rid a s , 
no solo quisieron  se r  ios p r im e ro s  en d a r  el g r ito  de 
rebe lión , sino ta m b ié n  en  lleg ar á las m anos con los 
c r is tia n o s , acercándose  á tr a b a r  e sca ram u za  con los 
cortos p res id io s  de M uría y G u ad a les te , q ue  su fr ie 
ron  sus em bates  con m o rtífe ras  roc iadas de p ie 
d ras .

M ién tras  los m oriscos se a tr in c h e rá b a n  l e  este 
m odo y en ta l sitio  , com enzando sus b á rb a ra s  h a 
zañ as , llegó Ja no ticia  de la rebelión  a l V irey  y al 
M aestre de cam po D. A gustín  Mejía. O yéronla  como 
políticos q u e  fa  esp erab an  a lg ú n  esfuerzo desespe
rado  de  p a r te  de aquella m iserab le  gente. Si n a tu 
raleza no niega la defensa n i á sé res irrac ionales, 
¿ c u á n to  m ás á hom bres ir r ita d o s  no sin  ju s tic ia ?  
T om aron v a ria s  p revenciones (p ro cu ran d o  a m in o ra r  
la g rav ed ad  del caso), lev an ta ro n  com pañ ías de p a i-  
sanos, llam adas m ilicias; reu n ie ro n  los tercios, y en 
form a de e jé rc ito , con todos los estilos y apa ra to s 
de g u e r r a ,  salieron de V alencia el ju é v e s  29 de O c
tu b re ,  seguidos de un  núm ero  de gen te , ni b a s ta n 
te p a ra  su focar la reb e lió n , ni tan  poca q u e  á los 
m oriscos de la costa no de ja ra  sosegados.

E stab lec idos los reales en la villa de O liv a , e n 
v iá ro n se  á los rebeldes cua tro  m oriscos de p a z , dos 
de los cuales h ab ian  vuelto  de A frica , p a ra  que  les 
a se g u ra ra n  del buen  tra to  que re c ib ir ía n  en la t r a 
vesía y d esem b arco , dándo les á e n ten d e r con m o
d e rad as  razones lo inm otivado  del a lzam ien to . Más 
esta em bajada  , léjos de se r fru c tu o sa , como se creia , 
p rodu jo  co n tra rio s  efectos, cercioró  á los españoles 
de la obstinación  de los alzados y dió álas á Ja sa 
ña de estos, que  a tr ib u y e ro n  á tem or la p lá tica . F ué 
p u e s , p reciso  c a m in a r  en busca de  los re b e ld e s , á 
cuyo fin , s igu iendo  el Mejía las reg las del a r te  m i
l i t a r ,  como soldado p rác tico  en su  e s tra te g ia , d iv i
dió la gente en vario s tro z o s , acercándose  todos 
po r d ife ren tes cam inos á la s ie rra  de Pop y valle 
del A g u a r , no sin  a lguna  escaram uza  con los re 
beldes q u e  co ronaban  las a ltu ras , p re ten d ien d o  es
to rb a r  los p rin c ip a le s  pasos. La elección q u e  h a b ia n  
hecho aquellos desesperados de sitio  p a ra  re u n irs e , 
fo rtificarse y b u r la r  desde allí el enojo de los c r is 
tianos no podia se r  m ás ace rtad a . Es la s ie r ra  de  
Pop in accesib le , co rtad a  por d e rru m b a d e ro s , a g re s 
te en  todas p a r te s ,  al p rop io  tiem po que  d e  b lan d a  
te m p e ra tu ra  (1).

Escogió D. A gustín  para  p laza de a rm a s  la villa 
de M uría (del D uque de G andía) , poblada con 80 
casas de c ris tian o s  viejos. Desde ella destacó  a lg u n a  
fu e rz a , q u e , con poco d e rram am ien to  de san g re , 
tom ó á Benicem bla y se apoderó  del castillo  de las 
A z a b a ra s , sitio  de alguna im p o rta n c ia , p o r se r lla 
ve de los m arq u esad o s de Denia y de la en co m ien 
d a  de Z afra. Q uedaba así en poder de los c ris tia n o s  
el p r im e r  peñón de la s ie r ra , y con este  apoyo r e 
solvía el Mejía e n tr a r  en el valle y a p o d e ra rse  de 
las poblaciones q ue  se rv ían  de b a lu a r te  á los re b e l
des. E r a ,  sin  em b a rg o , este in ten to  no m uy  c u m 
p lidero  en su s  escasas fuerzas; po r lo cu a l m andó  
se le re u n ie ra n , a n te s  de p a sa r a d e la n te , a lg u n as 
com pañías q u e  re c o rría n  el llan o , con cuyo re fu e r 
zo contó el M aestre de  cam po á su s  ó rdenes 4.644 
h o m b r e s , e n tre  los v e te ran o s  de los te rcios viejos, 
las m ilicias y las tro p a s  del m arq u esad o  y baron ía  
de B láius (2).

L legada e ra  la ho ra  de d o m ar la in su rrecc ió n  
de V alencia . La g u e rra  in a u g u ra d a  con las p e d ra 
d as  de los m oriscos co n tra  los so ldados que  g u a r 
necían  á M uría y G uadaleste  deb ía  p re se n ta r  s a n 
g rien to s  episodios. No ib an  á se r castigados los r e 
beldes sin  q u e  e x p e rim e n ta ra n  p é rd id a s  los c r is tia 
n o s , asem ejándose la lucha de 4609 á la q u e  so s tu 
v ieron  ám b as  razas e n  G ran ad a  40 años án tes . «Lo 
q ue  allí e je c u ta ro n  el M arques d e  M ondéjar, el de  
los Veiez y D. Ju an  de A u s tr ia , h ic ieron  a q u í, dice 
un  h is to riad o r, D. Sancho d e  L u n a , D. A g u stín  de 
M ejía, el G onde de  G astellá y o tros caballeros v a 
lencianos... p en e tran d o  en su s  e s tre ch o s  valles, tr e 
pando  á  la c u m b re  de su s  b re ñ a s , asa ltando  sus 
rú s tico s cas tillo s , dego llando  sin  p ied ad  hom bres, 
m u je re s  v n iños, ó despeñándo les á los p ro fu n d o s 
b a rra n c o s , y su friendo  ellos á su vez g ran  m o r ta n 
dad  d e  m ano de  aquellos hom bres feroces, y  t i ñ e n 
do la san g re  m ezclada de c ris tian o s  y m oriseos las 
rocas, los to rren te s  y las b a r ra n c a s  de aquellos fra 
gosos lu g a res  (3).» P o rq u e , en efec to , no  ta rd a ro n  
en  lle g a r á las m anos los soldados de Felipe y los 
m oriscos rebeldes acaud illados por M illini.

E n  balde  se am p a ra b a n  las fam ilias d e  aquellos 
con n iños y con acém ilas en  e l castillo  de B eu i- 
m a u r e í ; en  balde d e rru m b a b a n  g ruesos peñascos y 
d isp a ra b a n  á sus enem igos a lgunos arcabuzazos con 
las m alas  y escasas a rm as  de fuego que  h ab ian  re 
cogido. E l pequeño  e jé rc ito , después de a d e la n ta r 
se p o r el llano de P e tra c o s , su b ia  á las a ltu ra s  á 
son de a tab a les  y con b a n d e ra s  d esp leg ad as, e n tu 
siasm ado con el ejem plo del anciano  M ejía, q u e , on 
deando  en p r im e ra  fila orgulloso penacho, calzado con 
a lp a rg a te s  como sus so ldados, en a rd ec ía  á  todos con 
sem b lan te  sereno  y an im osas p a lab ra s . Una im ágen  
de N uestra  Señora  q u e  halló  c ie rto  c ris tia n o  a c u 
ch illada  y a rro ja d a  v ilm en te  e n tre  la  m aleza in fu n 
dió nuevo  a lien to  á  los e scu ad ro n es , cuyo ím p e tu  
no p u d ie ro n  re s is t ir  los m o r isc o s , perec iendo  al fi
lo d e  la e sp ad a  los q u e  o saron  hacerles  res is tenc ia . 
Sale el M illini d e  su  ag res te  b a lu a r te  p a ra  co n tene r 
la d e r ro ta  d e  los su y o s , y cae sin  v id a  á los p rim e 
ros d isp a ro s , co rr ien d o  d e  nuevo  su s  secuaces á en 
c e rra rse  en el fuerte . V ino á po d er de los españoles 
la población d e  B en im au re l, en cu y a  destrozada  
iglesia se d ió  g ra c ia s  con u n  solem ne Te D eu m ; y 
m ié n tra s  los rebe ldes co n tin u ab an  p a rap e tán d o se  
en lo in te r io r  de Jas s ie r ra s ,  el Mejía o to rg ab a  des
canso  á las tro p a s , y en  vez de in te rn a rse  y g a n a r  
p o r asalto  el c as tillo , to rc ia  la c o rr ie n te  d é la s  aguas 
y cre ia  red u c irlo s  á todos con el cansado  to rm en to  
de la sed  y del h am bre .

Inm ed ia to  fué el efecto de sem ejan te  m ed ida . Al 
cabo de algunos d ia s , 'desa len tados y h am b rien to s  
los m oriscos, p id ie ro n  p lá t ic a , y se av in ie ro n  á re n 
d irse  y e m b a rc a rse  inm ed ia tam en te .

A seg u rad as  su s  v id as  p o r firm a de D. A gustin , 
com enzaron  á s a lir  los rebeldes de su s rú s tic a s  fo r
tificac io n es, a rro já n d o se  sed ien tos á  ios a rro y o s  q u e  
sa lían  de u n a  fu en te , á cuyo lado  se colocó aque l 
M aestre de cam po y otros C apitanes que  p re se n c ia 
ron  la ren d ic ió n  de  los m a lav en tu rad o s  m oriscos. 
T en ia  el M ejía, en  señal de p e rd ó n  y  a m p a ro , a r 
bolada b lanca  b andero la  , y á ella se e n cam in a ro n  
en  g ra n  m u lti tu d  los ex p u lso s , ba jan d o  p o r la p a r
te de B erniza , a r ro ja n d o  al suelo las pocas a rm as

(4) Relación del rebelión y expulsión de los moriscos 
del reino de Valencia, por D. Antonio Corral y Rojas.

(2J Idem.
(3) Historia general de España, por D- Modesto L a- 

fuente*

con q ue  h a b ia n  in te n ta d o  loca re s is te n c ia  (1). T e r
rib le  y po rten to so  esp ec tácu lo , d ice un  testigo  de  
aq u e lla  re n d ic ió n , fué v e r  po r e n tre  los peñascos 
tan to s  cu e rp o s in a n im a d o s , ta n ta s  c r ia tu r a s  m u e r
tas  de h a m b r e , cuyos p a d re s  b a jab a n  esten u ad o s y 
c o n su m id o s , s in  fu e rz a s , s in  a lien to s n i v ig o r ,  s u 
cios y a sq u ero so s , d esf ig u rad o s  los ro s tro s , descol
gándose de  las p eñ as  como p o d ía n , ro dando  m u 
chos como m asas in e r te s ,  llevados o tros en h om bros 
que  á su s  p rop io s d u eños no pod ían  so s ten e r.

A b a lanzábanse  á las c r is ta lin a s  aguas de la fu e n 
te , beb iendo  con ta les an s ia s  y ta l f u r o r ,  q u e  con
m ovían  á los m ism os so ldados. E n  m edio de g ru esa  
escolta fueron  llevados á los lu g a re s  yerm os del m a r
q u esad o ; pero  en  el cam ino tu v ie ro n  q u e  s u f r ir  m il 
acerbos dolores. A sa ltá ro n le s  en fu rec id o s  los v e c in 
dario s  c ris tia n o s , no siendo poderosos bandos.f am e
n a za s  n i escoltas á  excu sa r lo s  y  librarlos de in fi
n ita s  desven turas. E n  m edio  de los cam in o s los des
n u d a b a n  y despo jaban  de  su s  h ijo s ; desesperados 
de no poderlos e m b a r c a r , los m ism os p a d re s  los 
v en d ian  p o r no verlos m o rir  de h a m b re , no lleg an 
do á 10 los m uchachos q u e  a r r ib a ro n  salvos á los 
p u e rto s  do n d e  d eb ían  h a lla r  las n av es. «V inieron, 
dice un  e sc r ito r coetáneo , d e s n u d o s , desbalijados, 
e n fe rm o s , m ise ra b le s , sin  d in e ro  y m a ta lo ta je : de 
esta form a se em b a rc a ro n  en D enia y en Sáb ia  
13.200 de los rebeldes. E n  los pocos d ias  q ue  e s tu - . 
v ie ro n  en Jos p u e rto s  a g u a rd a n d o  tiem po m u r ie 
ron m uchos m ise rab lem en te , y es d e  c ree r m u y  
pocos v iv i r ía n , considerada  su  necesidad  y d e sv en 
tu ra  (2.)

Mas no estaba  dom ada del todo la rebelión . 
A quel m orisco llam ado  T u r ig i , a lzado reyezuelo  en 
la Muela de C o r te s , al p rop io  tiem po  q u e  los de 
M uría p ro c lam ab an  por caud illo  a l M ill in i, p a se a 
ba todav ía  a rro g a n te  su  pendón  por e n tre  las co r
d ille ras  de los m ontes , m an ten iéndose  fu e rte  en  im 
p en e trab le s  cavernas . M ién tras los secuaces del Mi
llin i se re n d ia n  ; m ié n tra s  , d e rro ta d a s  a lg u n a s  de 
su s  p a r tid a s  re b e ld e s , ad m itían  o tra s  el sa lvo  co n 
ducto  que  el V irey  o frec ía , rin d ién d o se  y e m b a r
cándose  m ás de 3.000 de ellos, ob stin ad o  T u rig i, 
reh u sab a  este sa lv o -c o n d u c to , a cau d illab a  a lgunos 
cen te n a re s  de ilusos y p re sen tab a  el pecho á los 
soldados de Felipe.

No hubo  p a rtid a  de tropa ó de m ilicia q u e  al 
p a sa r  de u n  lu g a r  á o tro  no se viese e m b es tid a  po r 
aquel p u ñ ad o  de v a lien te s , no siendo  pocos los c r is 
tianos q ue  m o rd ie ro n  el polvo so rp ren d id o s  y a r ro 
llados con fuerzas d e s ig u a le s , en ca ram án d o se  o tra  
vez los m oriscos en su s g u a r id a s  ta n  p ro n to  como 
veian  b r i l la r  m ayor n ú m e ro  de  m osque tes  de los 
q u e  ellos m an e jab an . Así con tinuó  la g u e r ra  á m u e r
te  h as ta  q u e , p reg o n ad a  y p u e s ta  á ta lla  la cabeza 
de T u r ig i , como lo h ab ia  sido en G ran ad a  en los 
tiem pos pasados la de A b e n -A b ó , al tira n o  d é l a  
s ie rra  de C ortes cab ia  la  m ism a trá g ic a  su e r te  que  
al caud illo  de la A lp u ja r ra  (3). V end ido  T u rig i po r 
los suyos, y conducido  á V alencia  sobre u n  asno, fué 
atenaceado, aho rcado  y d e sc u a r tiz a d o , colocándose 
su  cabeza sobre u n a  de las p u e rta s  de la c iudad . 
«Las dos in su rrecc io n es  y los dos R e y e s , exc lam a 
un  h is to riad o r , acab a ro n  del m ism o modo. Y, sin  
e m b a rg o , T u r ig i ,  como A b e n -H u m e v a , m u rió  p ro 
te s tan d o  se r c r is tia n o , y su  m u e r te  dejó  edificado 
el pueblo  y con fund ido  á su s  enem igos y p e rse g u i
dores.»

Tal fué el té rm in o  de la ex p u ls ió n  y rebelión  
de los m oriscos del re ino  de V alencia , suceso  cuya 
m em oria  qu iso  co n se rv a rse  en u n a  in sc rip c ió n  (4), 
como si no fu e ran  su fic ien tes p a ra  e te rno  recu e rd o  
su s m a lh ad ad as  c o n se c u e n c ia s , q u ed an d o  el re ino  
m ás florido de E sp añ a  u n  p á ram o  seco y d esluc i
do p o r la expu ls ión  de los m oros (5). T em erosos y 
rezagados unos pocos e n tre  las b reñ as  y p o r los 
m ontes de M urcia y de V alencia, ten ían  po r fin que  
em b a rca rse  en aq u e l re in o , m erced  á  los esfuerzos 
de S im eón Zapata ; b ien  q u e  en  este e ra n  v iv a m e n 
te  persegu idos. Los c r is tia n o s , p o r codicia de g a n a r  
el p rem io  del bando  q u e  ofrecía 20 escudos a l q u e  
p re sen ta se  un  m orisco p a ra  esclavo de S u  M ajestad, 
d ed icá ro n se  no pocos á cazarlos como reses p o r e n 
t r e  las ásp e ras  sin u o sid ad es de las s ie r ra s . Y a u n 
que  fueron m ás de 150.000 los m oriscos que  sa lie 
ron  de aquel r e in o , ni u na  m itad  d e  estos m ise ra 
bles llegarpn á los p u e rto s  adonde e ra n  co n d u c i
dos (6).

(J) .........«siguieron todos cuantos habia en la m on-
»laña y castillo, que serian ¿sin  los niños, entre hom - 
«bres y m ujeres, 13.000 ; los cuales, rabiando de sed, se 
«arrojaban al agua , bebiendo algunos tanto , que rev en - 
«taron. De mil en m il, por tropas, llegaron -á la em bar- 
«cacion (con escolta) tan desbalijados, que, unos medio 
«desnudos y los otros del todo, se arrojaban al m ar con 
«el agua hasta la garganta ; y entiéndese que la mayor 
«parte murió en el pasaje y ántes de la embarcación. Fue 
«tanta su calamidad y m iseria , q u e , Gaminando para 
«em barcarse, de pura ham bre entregaron m uchos sus 
«hijos á los cristianos y los vendian á los soldados e x -  
«tranjeros por un  puño de higos y una quaderna de pan.»

Memorable expulsión y justísimo destierro de los moris
cos de España , por Fr. Márcos de Guadalajara , foh 119. 
Pam plona: 1613.

(2 )  Relación del rebelión y expulsión de los moriscos del 
reino de Valencia , por D. Antonio de Corral y  Rojas.

Los sublevados en Guadaleste temían pasar á Africa 
porque les dijeron que allí mataban los moriscos por ser 
bautizados, y  que había muchos cadáveres de ellos en 
los mares.

Los últimos de los moriscos sublevados en Gua
daleste , ham brien tos, querían re n d irse ; pero tem ían á 
á los cristianos, que los perseguían á mosquetazos. Mu
chos se escondían en grutas y cavernas tapiadas con cal 
y can to , dejando abierto únicam ente un agujero por 
donde les entraban la com ida!

( 3 ) Historia general de España, por D. Modesto L a- 
fuente.

( 4 ) Colocada en la sala de la ciudad de Valencia.
( 5 )  Palabras del historiador Escolano, que con ellas 

termina su Década.
(6  ) Expulsión de los moriscos, por Perez de Culla.

Relación del rebelión y expulsión , por Corral V
Rojas.

Memorable expulsión, por Guadalajara y Javier.
Décadas, por Escolano.
Expulsión de los m oriscos, por Gaspar de Aguilar.
Expulsión justificada, por Aznar (fe Cardona.
C o l e c c i ó n  d ip l o m á t ic a .
Capítulo 10. De la condición, trato, tra je , comida, 

officio , vicio y pestilencia pegajosa de los moriscos.
«Dicha ya sü natu ra leza , su ley y tiempo de llá , y SU 

secta , réstanos dezir aora quiénes fuesen por condición 
y trato. En este particular era una gente vilísim a, descui
dada, enemiga de las letras y ciencias ilustres, compa
ñeras de la v ir tu d , y por el consiguiente ajena de todo 
trato urbano, cortés y político. Criaban sus hijos CerriléS 
como bestias, sin enseñanza racional y doctrina de salud, 
excepto la forzosa, que por razón de ser baptizados , eran 
competidos por los superiores á que acudiesen á ella. Erah 
torpes en sus razo n es, bestiales en su discurso, bárbaros 
en su lenguaje, ridiculos en su tra je , yendo vestidos por 
la mayor parte  con gregüesqúillos ligeros de lienzo ó de 
otra cosa valadí al modo de m arinero s, y  con ropillas 
de poco valor, y mal compuestos ad rede , y las mujeres 
de la misma su e r te , con un corpezito de color y una saya 
so la ,de  forraje amarillo, verde ó azul, andando en todos 
tiempos ligeras y desem barazadas, con poca ropa casi 
en camisa; pero muy peinadas las jó v en es, lavadas y lim
pias. Eran brutos en sus comidas; comiendo siempre en 
tierra (como quienes e ra n ] , sin m esa, sin otro aparejo 
que d iese  á personas, durm iendo d é la  misma m anera, 
en el su e lo , en Jraspón tiñes, almadravas que ellos de
cían, en ios escaños de sus cocinas d aposétitlilós cerca 
de ellas: para estar más prontos á sus torpezas, y á sé

VIII.

E xpu lsados los m oriscos de  V a len c ia , aco rdábase  
en  ía co rte  lan za r del re ino  todas las dem ás fam i
lias q u e  de  aqu e lla  ra za  se h a llab an  av ec in d as  en  
A ndaluc ía  , C astilla  , A ragón  y C ata luña . R eunióse 
á este efecto  g en te  d e  a rm as  en  S ev illa  y u n a  a r 
m ad a  de las m ism as naves y g a le ra s  q u e  h a b ia n  
custo d iad o  las eo s ta s  d e  V a len c ia , p a ra  que  a y u d a 
r a n  en  lo q u e  fu e ra  m en es te r á la  p ersona  en ca rg a 
d a  p o r S . M. de lle v a r  á efecto la expu lsión  de los 
c ris tian o s  n u e v o s , q u e  todav ía  q u ed ab an  en g ra n

levantar á £ahorar y refocilarse todas las horas que se 
despertaban. Comían cosas viles (que hasta en esto han 
padecido en esta vida por juicio del C ielo), como son fre
sas de diversas harinas de legum bres, len tejas, panizo 
liabas, mijo y pan de lo mismo. Con este pan , los qué 
podían juntaban p asas , h igos, miel, arrope , leche v fru
tas á su tiem po, como son melones, aunque fuesen”v e r
des y no mayores que el p uno , pepinos, duraznos y 
otras cualesquiera, por mal sazonadas que estuviesen 
solo fuese fruta, tras la cual bebían los a ires, y no deja
ban barda de huerto á vida; y como se m antenían todo 
el ano de diversidad de frutas verdes y secas, guardadas 
hasta casi podridas, y de pan y de agua sola, porque no 
bebían vino ni compraban carne ni cosas de caza muertas 
por perro , ó en  lazos ó con escopeta ó redes, ni las comían 
sino que ellos las matasen según el rito  de su Mahoma* por 
eso gasíaban poco , así en el comer como en el vestir 
aunque tenian harto  que pagar de tributos á los Señores!
A las dichas cazas y carnes m uertas no según su rito 
las llamaban en arábigo Halgharham, esto es, m alditas y 
prohibidas. Si les argüían porque no bebían vino n i co
mía* tocino, respondían: que no todas las codiciones 
gustaban d e  un mismo com er, n i todos los estómagos H«- 
vaban bien una misma .comida, y con esto disimulaban 
la observancia de su secta, por la cual lo hacían, corno 
se lo dije a Juan de Juana, morisco, tenido por Alfaquí 
de Epila, el cual, como dando pelillo y señalando que 
los echaban sin causa, me dijo: «no nos echen de Espa
ñ a , que ya comeremos tocino y beberem os vino.» A 
quien respondí^ «el no beber vino ni comer tocino no 
os echa de E spaña, sino el no coinello por observancia
de vuestra maldita secta » Eran muy amigos de burle -
rías, cuentos, berland i ñ a s , y sobre todo amicísimos (y  
asi tem an comunmente gay ta s , sonajas, adufes) de bai
las, danzas, solazas, eaütarciílos, aivadas, paseos de 
huei tas y fuen tes, y de todos los entretenim ientos bes
tiales en que con descompuesto bullicio y gritería sue
len ir ios mozos villanos vocinglando por las calles. 
Vanagloriábanse de bayIones, jugadores de pelota y de la 
estorm ja, tiradores de bola y  de canto, y corredores de 
teros, y  de otros hechos semejantes de gañanes. Eran 
dados a oficios j i e  poco trabajo , tejedores, sastres, so
gueros, esparteneros, olleros, zapateros, a lheñares, col
choneros, hortelanos, recueros y revendedores de aceite 
pescado, m ie l, pasas, azúcar, lienzos, huevos, gallinas’ 
zapatillas y cosas de lana para  los niños; y al fin teniatí 
oficios que pedían asistencia en casa , y  daban lugar para 
ir discurriendo por los lugares y registrando cuanto pa
saba de paz y g u e rra , por lo cual se estaban ordinaria
mente ociosos, vagabundos, echados al sol el invierno - 
con su botija al lado, y on sus porches el verano, saca
das las pocas horas que trabajaban con grande ahinco 
en  sus oficios ó en sus huertas, por la codicia entrañable 
de coger fru tas, hortalizas y legum bres; pero pocos v 
bien pocos dellos tenían oficios que tratasen en metal ó 
en h ierro , ó en piedra ni maderos, excepto algunos h e r 
radores procurados para su común , por el grande amor 
que tenían á sus respectados machos, y por hu ir de te*- 
ner contratación con los cristianos por el odio que nos 
tenían. En el m enester de las arm as eran bisoñísimos 
parte porque había años que les estaban vedadas, y eí 
poco uso inabilita; parte porque eran  cobardes y  afemi
nados, como lo pedia el flaco empleo de su vida v el 
afeminado modo de criarse, y como dicen de los nialos 
que siem pre andan agabillaoos temblando de tem or, sin 
fundam ento, así estos pusilánimes nunca andaban solos 
por los caminos, ni por los términos de sus propios lu 
gares, sino á camaradas. Sus altercaciones, aunque fuesen 
de cosa mom entánea, las ventilaban siempre á gritos y  
a voces desmesuradas, como lo ordena su pleitista Maho
ma. Eran entregadísimos ai vicio de la carne; de modo 
que sus pláticas, así dellos como dellas, y sus conver
saciones y  pensamientos y todas sus inteligencias y d i
ligencias, era tra tar desso, no guardándose lealtad unos 
a otros, ni respetando parientes á parientes, sino lle
vándolo todo tan a rienda suelta y tan sin m iram iento á 
la ley natural y divina, que no habia remedio con ellos 
como dicho queda en el capitulo de la pluralidad de las 
mujeres. De aqui nacieron muchos males y perseveran
cias largas de pecados en cristianos viejos, y muchos 
dolores de cabeza y pesadumbres para sus mujeres por 
ver á sus m aridos, ó herm anos, ó deudos ciegamente 
amigados con moriscas desalmadas que Jo tenían por lí
c ito , y así no las inquietaba el gusano de Ja conciencia 
gruñidora.»

( E x p u l s i ó n  j u s t i f i c a d a  d e  l o s  M o r i s c o s  E s p a ñ o l e s  
por el licenciado Pedro Aznar de Cardona. Año 1612.)

Posteriormente á la conspiración de Izquierdo v de‘ 
Rascón en 1581 , tomaban entre sí títulos de jefes algunos 
moriscos.

«Tenían señalados reyecillos para todos los reinos de 
E spaña, y aun para cada reino diversos Reyes. Como 
aquí en Aragón habian de ser reyes de Zaragoza, el za-l 
ragozano Enrique Compañero y su m ujer Luisa, ó Espe
ranza G ranada, natural de Epila, teniendo ya esto por 
tan asentado que le besaban las manos los moriscos por 
R eyna, y se le arrodillaban delante y respetaban á su 
marido por Rey. Gobernadores perpétuos de Huesca ha-*- 
bian de ser Damian y su mujer , y los suyos por sucesión.
De Ribagorza, estaba señalada por Reina la hija de Lope 
Alejandre, vecino de Barbastro, llamada Isabel Alejan
dre , moza muy herm osa, y  que tenia por tan cercana la 
corona de R e ina , que entre otros apercibimientos costo
sos, tenia ya hecha la camisa, de tanto coste y tan rica, 
que indubitablemente se vendió en G ra u s , por precio de 
cuarenta libras, y la compraron Josefa G il, v iuda , ó 
Leonor Pozuelo y la Bazuya , m ujer de un tal Exmin. De 
los demas reyecillos de otros R einos, más remotos á m i 
habitación, no sé los nombres como es el de aquel cierto, 
que estaba señalado para Rey de Toledo. Bástanos saber 
cierta y averiguada mente que habia Reves nombrados y 
respetados por tales en  secreto.»

( E x p u l s i ó n  j u s t i f i c a d a  d e  l o s  M o r i s c o s  E s p a ñ o l e s ,  
por el licenciado Pedro Aznar de Cardona. Año 1612.)

«Casaban sus hijos de muy tierna edad , paré - 
ciéndoles que era sobrado tener la hem bra 11 años y el 
varón 12, para  casarse. Entre ellas no se fatigaban m u
cho de la dote, porque comunm ente (excepto los ricos) 
con una cama de ropa y 10 libras en dinero se tenían 
por muy contentos y prósperos. Su intento era crecer y 
multiplicarse en núm ero como las malas yerbas, y verda
deram ente que se habian dado tan bfiena maña en Espa
ñ a , que no cabían en sus barrios ni lugares , ántes ocu
paban lo restante y lo contam inaban todo , deseosos de 
ver cumplido un romance suyo que les oí cantar , en que 
pedían su multiplicación á Mahoma, que les diese 

Tanto del moro y morica 
Como mimbres en mimbrera 
Y juncos en la junquera.

Y multiplicábanse por estremo , porque ninguno de
jaba de contraer m atrim onio , y  porque ninguno seguía 
el estado anejo á esterilidad de generación ca rn a l, po^ 
niéndose fraile, ni clérigo, ni m onja, ni habia continenti 
alguno entre ellos hom bre ni m ujer, señal clara de su 
aborrecimiento con la vida honésta y  casta. Todos se ca
saban , pobres y ríeos, sanos y cojos, no reparando coc
ino los cristianos viejos, qúe si un padre de familias tie
ne cinco ó seis hijos, con casar dellos el prim ero ó la üta- 
yor dellas se co n ten tan , procurando que loé otros sean 
clérigos, ó m onjas, ó soldados, ó tomen estado, de beatas 
y continentes. Y lo peor era que algunos cristianos viejos, 
aun presumiendo algo de hidalgos , por no nada de iote^ 
reses , se casaban con moriscas y maculaban lo poco 
limpio de su linaje, y plegue á Dios no llegase la man
cha al a lm a,...»

( E x p u L s ío n  j u s t i f i c a d a  d e  l o s  m o r i s c o s  e s p a ñ o l a s ,  
por él licenciado Pedro Aznar de Cardona. Ano 4612.) ,

«Las Cosas llegaron á estado que el flmo. D. Juan  de 
Ribera , Patriarca y Arzobispo dé Valencia, siendo áqqel 
reino donde más moriscos había y donde más librem en
te se vivía , sé resolviese con el espíritu que en oíro 
tiempo Fr. Tomas de Torquémada. de escribir á los R e
yes de Gastilía Felipe II y Felipe í l t ,  el peligro en que 
estaban éstos réinós, y lo que justam ente se podía temer 
si no tomaba alguna buena resolución. Con esta prisa que 
el Arzobispo daba y con las diligencias que hizo un reli
gioso dé ésta Orden, llamado Fr. Jaime de Bleda, presen
tado y consultor del Santo Oncio, el cual, por haber 
sido después frailé, Rector 6t c u ra , á cuyo cargo habia 
estado la enseñanza y confesiones de los moriscos en m uy 
largo tlémpo, había experimentado los sacrilegios que 
por horas hacían , y siendo moros para irrisión de la 
doctrina que cada dia hacían tenían el nombre de Cris
tianos. El buen Padre con este celo venia algunas veces 
á Madrid á tratar este negocio con los Reyes* Fué dos ó 
tres veces á Roma por haber de ser aquella santa villa la 
qué tomase asiento y proveyese en las dificultades que 
sé representaban en la ejecución desta obra , que ni 
eran pocas ni pequeñas*»

(C r ó n ic a  í>é  S a n t o  D o m in g o  ,  por Fr, Juan López. 
Obispo de Monopohs, Cap, ib*, fol. 37.)



íiúmero en los reinos de Murcia, Granada, Jaén, I 
Córdoba y Sevilla.

Recayó en D. Juan de Mendoza, esclarecido Mar
ques de San Germán, comisión tan delicada, á que 
pronto, sin embargo, daba comienzo, publicando en 
Sevilla á de Enero de 1610 el oportuno ban
do (1). Sobre imputar en él á los desdichados mo
riscos los crímenes de deslealtad , inobediencia, 
conspiración, heregía , homicidio y tratos con el 
turco, se les intimaba la salida de España, junto  
con sus hijos , dentro del término de 30 dias, pro
hibiéndoles pasar por Valencia y Aragón, como asi
mismo sacar oro, plata, joyas, moneda ni letras de 
cambio. Solo podían llevar consigo mercaderías 
compradas á los naturales del reino y  el dinero pre
ciso para la travesía, que á su voluntad podrían 
emprender por mar ó por tierra (2).

Ejecutáronlo presto los moriscos, y hubieran se
guido todos el mismo ejemplo si algunos no queda
sen para siempre en el país ahorcados miserable
mente. Merecieron tan triste fin los principales mo
riscos de la villa de Hornachos, en Extremadura, 
convictos de no pocos crímenes y escándalos que á 
la sombra de las mismas justicias llevaban á cabo, 
pareciendo imposible que con la incansable activi
dad del Santo Oficio se hubiese mantenido á man
salva durante mucho tiempo una horda de asesi
nos. Fueron azotados ios más de aquel partido, y 
algunos pagaron sus excesos siendo condenados al 
remo de las reales galeras. En las casas de todos 
los expulsos se encontraron muchos libros de re
ligión mulsumana, alcoranes rubricados con letras 
coloradas y  azules, con curiosas pinturas y caracté- 
res (3), que siendo cosa natural á sus costumbres, 
pareció á los cristianos viejos prueba de sus perju
rios y  desmanes, considerándolo no pocos como 
obras de brujerías y encantamientos.

Sin necesidad de apremiar á los moriscos anda
luces , escarmentados con el triste fin de los valen
cianos, salieron en número de 80.000 almas, y aun
que los diputados por Murcia suplicaron al Rey la 
conservación de los de aquel reino, como necesaria 
á la agricultura y á  las artes, desatendida la de
manda, recibía especial encargo para expulsarlos 
D. Luis Fajardo, emigrando enseguida 16.000 per
sonas más sin dificultad alguna.

Miéntras la infeliz raza morisca de los reinos de 
Valencia y de Andalucía se veia estrechada á aban
donar sus hogares; miéntras expoliada, objeto de 
insultos, envelta en lágrim as, se trasladaba á Afri
ca ( 4 ) ,  el Rey D. Felipe encargaba al Marques de 
Aytona, Virey y Gapitan general de Aragón, que se 
informase del Arzobispo de Zaragoza del estado en 
que se hallaban los negocios de los moriscos arago
neses, interponiendo su autoridad para que no se 
inquietaran con el ejemplo de sus hermanos, ni in
tentaran movimientos (5). Habia tomado aquel mag
nate posesión de su encumbrado oficio el 15 de No
viembre de 1609, y solícito acudía desde luego á 
fortificar las fronteras de Aragón para evitar las 
entradas de los pocos moriscos valencianos que, re
husando todavía el embarco, corrían por los mon
tes y atemorizaban los vecindarios. Tranquilizában
se con las prevenciones del Virey los cristianos vie
jos, á quienes la rebelión de Valencia daba no po
cos sobresaltos; pero en cambio les conversos cata
lanes y aragoneses andaban cada dia más y más 
desasosegados y recelosos (6). Escasos en número 
los moriscos de Cataluña, aunque no en riquezas, y 
alentados con la vecindad de los mares, levantaron  
la mano del cultivo de los campos, no tanto para 
suscitar conflictos, como para hallarse prontos á 
abandonar sus lares, no dudando merecer la m is
ma suerte que los de Valencia. Señaláronse prin
cipalmente en tan desaconsejada medida los pocos 
moradores en Lérida, á quienes sus paheres acaba
ban de arrebatar las armas, v asi ni se sembraba la 
tierra, ni se cultivaban los campos, no ofreciendo 
tampoco abundancia los mercados.

Pero no eran infundados sus recelos. Los apres
tos militares de Francia, amenazando nuestras cos
tas é islas del Mediterráneo ; los disturbios y entra
das que en las fronteras de aquel reino, por la par
te de Navarra , se habían cometido, con lastimosas 
disidencias entre ámbos Gobiernos, influía todo en 
la corte española para disponer la expulsión de los 
moriscos de Aragón y Cataluña tan pronto como se 
viese realizada la de Valencia. Y en balde se dolían 
de semejante medida los cristianos aragoneses, que 
veian en ella la ruina de su patria; en balde envia
ban los Diputados solemnes embajadas á Felipe, re
presentando los perjuicios inmensos que la falta de 
la raza conversa no podría ménos de causar en to
do el reino (7). Patentizáronse en un memorial los 
inconvenientes de la expulsión , la utilidad y pro
vecho que de ellos redundaba, el escaso peligro de 
sus sediciones, la posibilidad de convertirlos; que 
el descuido en adoctrinarlos habia sido grande; que 
la dificultad de repoblar la tierra no seria menor; 
que, en fin, era obligatorio enseñarles con verdadero 
celo apostólico, pues lo mismo requería hacerse con 
los cristianos viejos d é la s  m ontañas, tan rudos é 
ignorantes como los mismos moriscos. Mas la res
puesta que obtenían los Diputados de Aragón, vaga, 
indecisa, general y  común que se daba á los Emba
jadores de diversos reinos que p a ra  el mismo fin 
asistían en la corte (8) patentiza la intención de

(1) Firmado por el Mocarca á 9 de Diciembre del año 
anterior.

(2) «Dióseles facultad y licencia para tomar el camino 
«que quisiesen , con tal empero que si era á tierras obe- 
«dientes á la iglesia se pudiesen llevar los hijos, de cual
q u ier  edad que fuesen; mas á tierra de moros les qui
stasen los de siete años abaxo: por lo qual, fingiendo 
«(por llevarse los hijos) que se partían para Francia ólta- 
«lia, negociaron con los pilotos les echasen en Berbería ó 
«Africa. (Mem. expul., por Fr. Marcos de Guadalajara.)

(3) Prodición y destierro de los moriscos de Castilla, 
por Fr. Marcos de Guadalajara.

i i) Expulsión justificada de los moriscos españoles, por 
el licenciado Pedro Aznar de Cardona: 1612.

(5) Carta inédita del Rey D. Felipe III al Marques de 
Aytona, fecha 20 de Octubre de 1609.

(6) «Vivían los moriscos de Aragón generalmente ata
lantados, inquietos y  temerosos, viendo por una parte 
sel súbito suceso de Valencia, por otra la solicitud de los 
«inquisidores en prender la gente más granada de sus 
«aljamas; y finalmente, por las injurias, amenazas y de
nuestos que les hacian los cristianos viejos, que vinie- 
«ron á alzar la mano de su labor y  sementera. Para ase- 
«gurarlos el Marques hizo grandes diligencias por medio 
«de sus señores y personas de autoridad, y  mandó reno- 
»var el bando de la salvaguardia Real que les concedió Su 
«Majestad cuando fueron desarmados. Con todas estas se- 
«guridades vendían ellos á toda prisa y bajo precio cuan* 
«tos muebles y alhajas tenían. Parte de sus señores esta- 
«ban con notable^cuidado, representándoseles su mucha 
«pérdida si en su reino se ejecutaba la expulsión. Tampoco 
«dormían todas las horas de su reposo los censualistas y 
«acreedores, y procuraban cobrar sus censos y deudas 
«con todo el rigor posible, causando su aspereza notable 
«confusión y temores.»

Memorable expulsión y justísimo destierro de los mo
riscos, por Fr. Márcos de Guadalajara y Javier.

(7) Fueron los enviados D. Francisco de Aragón, Con
de ae Luna, y el Dr. Martin Carrillo, Canónigo en la 
iglesia de Zaragoza.

(8) Memorable expulsión y justísimo destierro de tos 
monsto?, por Fr. Mároos de Guadalajara y Javier,

esta ; y hé aquí por qué ál propio tiempo que el Vi
rey reforzaba las guarniciones deSástago, Escatron, 
Meqttinenza, Calanda, Almonacid de la Sierra y 
Mesones, por ser lugares cercanos á muchos de mo
riscos (1), comenzaron estos á vender sus hacien
das, no sin fundado motivo; pues paralizado el trá
fico con la novedad de la expulsión, preferían adi
nerarse , pudiendo sufrir con holgura los reveses de 
su mala estrella.

El reino de A ragón, que después del de Valen
cia era el que contaba mayor número de aquella 
gen te , no habia de tardar en ver lanzados de su 
suelo aquellos de sus hijos que le conservaban prós
pero y floreciente con sus industrias, abundante y 
regalado con el comercio, delicioso, con esmerada la
branza, que hacia rivalizar sus campiñas con los 
amenos verjeles de Valencia. Sin duda se creyó que 
los miserables conversos, al ser arrancados de sus 
hogares, intentarían vengarse de los cristianos que 
los expulsaban tan inhum anam ente, afligiendo al 
pais con nuevas rebeliones ó asonadas, y para evi
tarlo se desplegó un aparato de armas tan impo
nente como inútil en verdad, pero que sembró el 
espanto entre la raza desventurada. D. Agustín Me- 
jía , experimentado en aquella em presa, pasaba ó 
Aragón, colocaba los tercios en posiciones conve
nientes, y ,  aprestadas las galeras de España en las 
aguas de Tortosa, celando las costas de Cataluña y 
Valencia, se disponía á remover y arrojar del reino 
sinnúmero de familias, cuyo delito no era otro que 
la eterna enemistad con los cristianos y seguir las 
creencias de sus padres.

Solo faltaba publicar el bando fatal que, como 
en Valencia, debia sumir en desesperación y m ise
ria centenares de familias. Pregonóse, con efecto, en 
Zaragoza el dia 23 de Mayo de 1610, repitiéndose 
después en las demas poblaciones del re in o , fun
dando el cruel edicto en las conspiraciones, here- 
gías y prodiciones, que no habia podido remediar 
S. M., á pesar de avisos y blandos consejos; y d is
poníase que todos los moriscos aragoneses, así hom
bres como m ujeres, con sus hijos, sin moverse de 
sus poblaciones, bajo graves penas, esperasen y s i
guiesen al lugar donde debían ser embarcados al 
Comisario que iria á buscarles; que nádie, ni áun 
los cristianos viejos, fuesen osados de ocultar cosa 
alguna de la raza morisca; que el morisco casado 
con cristiana vieja sería expelido, pupiendo quedar 
la mujer y los hijos, si quisiesen; que los cristianos 
viejos casados con m oriscas, ellos, ellas y sus hijos, 
como también los esclavos y los que hubiesen ve
nido de Berbería para ser bautizados, podían igual
mente quedarse, y del mismo modo los que fuesen 
acreditados de verdaderos cristianos conversos: y 
por último, que la intención de S. M. era solo echar
los de su reino, y no vejarles de manera alguna, 
por lo cual sería castigado severamente cualquier 
soldado ó marinero que se atreviese á tratarlos mal 
de obra ó de palabra, ni llegar á sus haciendas (2).

No dejaron de sentir los barones y nobles de 
Aragón y Cataluña la púhlicacion de un bando que 
les arrancaba sus mejores basaltos, disminuyéndoles 
considerablemente las rentas ; mas atendiendo á las 
políticas y estudiadas razones de los V ireyes, que 
les aseguraban se opondría á lodo oportuno reme
dio, no se opusieron á la exp u lsión ; y aun algunos, 
deseosos de agradar al de Lerm a, se apresuraron á 
facilitarla. Ménos se opusieron á ella los indefensos 
y desventurados moriscos, que se hallaban cási so
los en España, «desamparados de todo humano 
consuelo, dándoles por las espaldas y un lado los 
dos Vireyes, el Marqués de Aytona por Aragón, y 
D. Héctor Pignatello, Duque de Monteleon, por Ca
taluña ; por el otro el Maestre de campo Francisco 
Miranda, con los tercios de Nápoles y Lombardía, y 
la milicia efectiva de Valencia, y por frente el mar, 
cubierto de poderosa arm ada, á cargo de D. Pedro 
de Ley va, y  en la ciudad de Tortosa, rodeado de 
singular gente, D. Agustín MejiV, que, por llevar 
cargo de removerlos de España, le llamaban los 
moriscos en Berbería: ¡ Aquel gran Mexedor que nos 
facía temblar! El mayor número de ellos salió 
por los Alfaques: 9.965 se encaminaron por Na
varra, y de 12 á 14.000 mil por el puerto de Camp- 
franch (3).»

La salida de los moriscos de Aragón fué no m é
nos triste y miserable que la de Valencia. Apiña
dos, hambrientos y desnudos, murieron muchos 
ántes de abandonar el reino, aquejados, no solo de 
la angustia terrible de su desventura, sino también 
por los acerbos dolores que padecieron en los ca
minos. Aquellos descendientes de los que fueron se
ñores de cási toda España abandonaban ahora sus 
bienes, sus preseas y sus hogares, partiendo pobres 
y descalzos á comer el pan del destierro en extra
ños países, en donde por su mala ventura debían 
ser también mal recibidos. Escribióse al Virey de 
Navarra para flue dejase pasar ai Bearne por sus 
fronteras los moriscos que llevasen pasaporte de 
D. Agustín Mejía; y si bien pudieron penetrar en 
Francia, como hemos dicho, algunos m iles, fué solo 
pagando un ducado cada uno, ó, según varios escri-

(1) Instrucción particular para los capitanes de los 
castillos.

(2) Bando de expulsión de los moriscos de Aragón.
(3 ) . . . . .  «donde hubo alguna dificultad por la r e -  

«sistencia que hacia el marques de la F orza , gobernador 
«de B iarné, que estorbaba aquella entrada de los m oris- 
«cos, de com pasión, ó con fin que se la pagasen bien 
»(que es lo más c ie rto ), como á la postre se hizo, pagan- 
»do por cada persona diez reales »

Los comisarios abusaron muchos, «haciendo pagar á 
«los moriscos hasta la agua de los rios y som bra de ár- 
»boles, llevándoles más dinero de lo que se les señaló por 
«sus salarios.» (Mem. expul., por M. de Guadalajara.)

«El núm ero de los moriscos expelidos de Aragón, en- 
»tre hom bres y m ujeres, grandes y chicos, se entiende 
«(por lo que manifestaron los comisarios y por las licen- 
»cias que se dieron á algunos para irse donde quisieran) 
«fué de sesenta y cuatro mil almas, repartidas en trece 
«mil ochocientas noventa y  tres casas y en ciento treinta 
»lugares.» (Mem. expul., por Fr. Márcos de Guadalajara.)

«De T udela , donde se reg istraron , partieron los mo- 
«riscos por tropas, y hicieron alto en la villa de Villaba, 
«y de a ll í , con pasaporte de Miguel de Ibarra , secretario 
«del V irey, llegaron algunas dellas al puerto de Vera, 
«donde asistía por comisario mayor Baltasar de Velasco, 
«capitán de la guarda, y del hábito de San Mauricio en 
«Saboya, para m eterlos en Francia. Conociendo dicho 
«comisario que la codicia de Mr. de Ortubia y dichos se- 
»ñores por cuyas tierras pasaban , y que los comisarios 
«del gobernador de Bayona, pidiendo nuevos intereses, 
«detenían la obra , trabajó con el Virey que se hiciera el 
«tránsito por el puerto y paso del Burguete; y fué tan 
«bueno el acuerdo, que encam inando las demas tropas 
«por é l , se acabó la expulsión con mucha quietud y so- 
«siego. Llegando los moriscos á F rancia , pagaron un d u -  
«cado por persona á los ministros del rey Cristianísimo, 
«y les concedieron de gracia poderse a rm ar, que lo h i- 
«cieron con solicitud y gasto, deseosos de verse con ar-
«mas Presto experim entaron que aquella cortesía y
«liberalidad francesa se encam inaba á quitarles el dinero 
«dulcem ente, pues á pocos pasos les quitaron las arm as 
«sin restituirles el precio con que las compraron. Muchos 
«quedaron de estas tropas avecindados en diversas partes 
»ae Francia, aunque despees, viendo que los compelían á
«vivir como cristianos, m udaron de puesto  con
«fin desastrado!» (Mem. expul., por Fr. Márcos de Guada»
atajara»

lores, 10 escudos por cabeza. Con igual rigor y tris* 
tísimo espectáculo salieron los desterrados catala
nes en número de 50.000. expelidos por el Virey, 
Duque de Monteleon, que les concedió tres dias de 
término, pasado el cual se permitía á los cristianos 
viejos capturarlos, desvalijarlos y matarlos sin pena 
alguna.

Efectuada la expulsión de cási todos, preparaba 
el Duque de Lerma la de aquella desgraciada raza 
que todavía moraba en ámbas Castillas, en la Man
cha y parte de Estremadura, aconsejando al Rey 
la publicación de una cédula para que las justicias 
reprimieran su natural dureza , á fin de no exas
perarla y acarrear nuevos conflictos (1). Mas, 
temerosos los moriscos de obtener la misma suerte 
que los demas de España, vendían á toda prisa sus 
bienes , muchos al ménos precio, no faltando espe
culadores que se aprovecharan en medio del uni
versal trastorno. Sirvió entonces su temor de fin
gido fundamento al decreto de expulsión, publicán
dose un bando en que se decia: que puesto que ven
dían los conversos sus bienes, dando á entender de
seaban salir de España, podían hacerlo desde lue
go, facultando, sin embargo, á los Obispos para 
que diesen licencia á aquellos que, después de es
crupulosa información, resultara haberse conduci
do como cristianos viejos. D. Bernardino de Velas
co, Conde de Salazar, quedó encargado de dirigir 
la emigración (2 ), como lo h izo , encaminando por 
Búrgos d iez y  seis mil setecientas trece  personas, 
que se registraron, con nota de sus haberes, sin 
obstáculo ni desasosiego alguno. Toda su plata, 
oro Y j°yas tuvieron que emplearlo en mercaderías 
por el camino, aunque no las necesitaran, porque 
de Búrgos hasta la frontera solo se permitió lleva
sen con sigo el necesario alimento.

Dificultaban la salida los mudejares y los mo
riscos granadinos establecidos en ámbas Castillas, 
diciendo que la antigüedad de su arraigo y el ha
ber acatado durante la reconquista sin la menor 
oposición á los Reyes españoles, les daban títulos 
respetables de propiedad sobre el territorio; que en 
verdad los advenedizos habían sido los españoles re
conquistadores de la Península, y de ningún modo 
los sarracenos subyugados. Mas, desoyendo seme
jantes clamores, publicábase 'un nuevo bando (3 )  
que envolvía en el anatema general á cuantos m o
riscos quedasen, cualquiera que fuese su proceden
cia ; sin respetar los que, salidos ya de España, hu
biesen regresado de nuevo. Permitióse únicamente 
á alguno vender sus haciendas como gracia espe
cia l, debiendo dejar todos á S. M. otro tanto igual 
de las joyas, oro y plata que intentaran llevarse 
consigo. Efecto de tal medida fué abandonar nues
tro suelo once mil trescientas diez y siete personas 
m ás, que pasaron por Búrgos, y otras dies mil 
que salieron por Cartagena, las cuales, si no ex
traían sus riquezas (que les eran arrebatadas), lle
vábanse consigo los gérmenes de la industria, agri
cultura y comercio. Inmenso fué también el núme
ro de los que salieron por los puertos de Andalu
cía, no pudiendo llevarse á cabo la expulsión en el 
espacio de dos años, asegurándose fueron más de 
cien mil los expulsados de ámbas Castillas.

Sin em bargo, maltratados muchos en los paises 
en donde se habían recogido, regresaban á su ama
da patria , otros intentaban avecindarse de nuevo en 
las costas españolas , so color de comerciar y expor
tar á Levante nuestros frutos y cereales. Todo en 
vano. Por bando Real de 20 de abril de 1613 se 
dispuso la expulsión total y definitiva de los ocultos 
ó rezagados en todo el reinó. Fueron los postreros 
en salir los de las villas de Almagro, Villarrubiade 
los Ojos, Daimiel, Aldea del Rey y Bolaños, en el 
Campo de Calatrava , que se resguardaban aún con 
los privilegios de mudejares concedidos por los Re
yes Católicos; y los del valle de Ricote, en Murcia, 
que solo fueron unas seis ó siete mil personas, pues 
quedaron criándose los huérfanos en poder de las 
familias cristianas, entraron en religión no pocos 
adultos, algunos se escondieron para siempre en las 
lobregueces de las sierras, y diferentes doncellas 
moriscas casaron con cristianos viejos, propagando 
así entre los españoles aquella sangre musulmana 
que no pudieron exterminar del todo ni los bau
tismos forzosos, ni las persecuciones sangrientas, 
ni las guerras, ni las expulsiones (4.)

Quedaba por fin la Península desembarazada de 
la raza árabe, que, si habia acarreado á nuestros 
progenitores no pocos infortunios, también habia se
ñalado su estancia en ella elevando ricos y bellos 
monumentos, y dejándonos mil gloriosos recuerdos 
que constituyen el período de la España sarracena 
en uno de los más importantes de nuestra historia. 
La población proscrita de la Península ibérica, 
arraigada en su suelo por espacio de cerca de mil 
años : menguada considerablemente por la inter
minable guerra de reconquista, por las expulsio
nes de todos tiem pos, por las refriegas con las tro
pas, por la constante persecución de los cristia
nos , contaba todavía más de un millón de almas al 
expedirse los célebres edictos de Felipe III. Pero, 
merced á las desventuras que asaltaron á los mo
riscos ántes de embarcarse, diezmados en la sierra 
de Muría y en la Muela de Cortes, asesinados en 
todas partes donde eran hallados, solo pudieron sa
lir unos novecientos mil (5), no obteniendo mejor 
suerte los que arribaron á extraños países.

(1) Real cédula de 11 de Octubre de 1609 y Real car
ta de 14 de Noviembre de 1609.

(2) Bando Real de 28 de diciembre de 1609.
(3) Real cédula de 31 de Mayo de 1611.
(4) Véanse los libros siguientes, que dan curiosas no

ticias.
Sebastian de Orozco: Levantamiento de los moriscos.
Suarez: Expulsión de los moriscos de España.
González Alvarez (Vicente): La expulsión de los m o

riscos de Avila.
Ribera (Juan de): Instancias para la expulsión de los 

moriscos. Barcelona: 1612.
Vasconcelos (Juan  Mendez de): Liga deshecha por la 

expulsión de los moriscos.
Aguilar (Gaspar d e ) : Expulsión de los moriscos de 

España.
Verdú (Fr. Blas): De la expulsión de los moriscos. Bar

celona: 1612.
(5) Según los historiadores que hablan de la expul

sión , es vario el núm ero que señalan de moriscos emi
grados. U nos, como Salazar de Mendoza, los reducen á 
trescientos m il: o tros, como Fr. Jaime Bleda, señalan 
quinientos mil: de otros, como Escolano y Fr. Márcos de 
G uadalajara, se deduce fueron seiscientos m il; y otros, 
como Llórente, suben la cifra á un millón. Ni unos ni 
otros tuvieron en cuenta que ántes de la expulsión se 
fugaron algunos m iles, temerosos de lo que pudiese su 
ceder después; que perecieron muchísim os, ya en es
caramuzas, ya asesinados por los cristianos; que no pudo 
llevarse una estadística exacta en los momentos del em
b arque, ni esta estadística existia entónces en ningu
na p a r le , porque el censo de los moriscos de Valencia se 
habia suspendido siete años antes, y el de Castilla se es
taba haciendo en el mismo año en que se ordenó la ex
pulsión. Sin en trar en cálculos sobre los que habia cuan
do se expidió el edicto de Valencia en 1609, ni sobre los 
que fenecieron en las rebeliones, de mano arm ada, de 
sed. de ham hre ó ahogados, creemos poder fijar aproxi
madamente en novecientos mil los que llegaron á poner

Áuñ sin contar con la muerte que hallaron mu
chos de ellos á bordo de las naves que debían con
ducirles, lo mismo en Argel que en Marruecos, en 
Francia que ec Italia y en Turquía, «en todas par
tes, como escribe un historiador, excitaron los ce
los de los moros, de los turcos, de los judíos y de los 
cristianos.» Los que no eran degollados por los alá
rabes eil los caminos y en las aldeas de A frica ; los 
que no eran maltratados, heridos y robados en Tur
quía, eran saqueados, expulsados ó asesinados en 
Italia ó en Francia. Los moros y turcos los perse
guían por lo que tenían de cristianos: los cristia
nos de Francia y de Italia los perseguían por lo 
que tenían de mahometanos. Éstos infelices solo ha
llaban alguna protección en la regencia de Túnez. 
Algunos, desesperados, se hicieron piratas y moles
taron por muchos años las costas italianas y  espa
ñolas. ¿Cuáles podían ser los delitos del pueblo sar
raceno, condenado eternamente á la emigración y 
á la miseria, ó á mantener de continuo desnudo el 
acero para defender sus hogares paternos? (1)

(Se continuará.)

el pie fuera de la península, despidiéndose para siempre 
de las costas y fronteras de E spaña, cuya cifra deduci
mos del examen y contexto de unos y otros escritores, de 
las listas que nos han quedado de los expulsos, de los 
datos de diversas relaciones, estados y documentos exa
minados con este solo intento.

(1) Ejercitábanse en cultivar huertas, viviendo apar
tados del comercio de los cristianos viejos , sin querer ad
mitir testigos de su vida. Otros se ocupaban én cosas de 
mercancía. Tenían tiendas de casas de comer en los me
jores puestos de las ciudades y villas, viviendo la mayor 
parte dellas por su mano. Otros se empleaban en oficios 
mecánicos, caldereros, herreros, alpargateros , jaboneros 
y arrieros. En lo que convenían era en pagar de buena 
gana las gabelas y pedidos, y en ser templados en su 
vestir y comida. Mostraban exteriorm ente acudir á todo 
de con voluntad, y en estar advertidos en acrecentar los 
intereses de hacienda. No daban lugar á que los suyos 
mendigasen. Todos tenían oficio y se ocupaban en algo. 
Si alguno delinquía, á pendón herido eran á favorecerle, 
aunque el delito fuese muy notorio. No querellaban unos 
de otros; entre sí componían las diferencias. Eran callad- 
dos , sufridos y vengativos en viendo la suya. Su trato 
común era trajinería y ser ordinarios de unas ciudades á 
otras. No se supo quisiesen em parentar con los cristianos 
v iejos, ni que en los casamientos que hacian entre sí p i
diesen la dispensación al Pontífice romano en los grados 
que prohíbe el derecho.»

( H is t o r i a  d e  P l a s e n c i a , por Fray Alonso Fernandez, 
lib. III, cap. 25.)

«§. III.—Serapion: Pues antes de expeler los moriscos, 
¿no  pudieran averse tomado otros expedientes ménos ás
peros , fundándose colegios como en Valencia ó como los 
fundó otro Rey D. Juan tercero de Portugal en la India, 
donds con la doctrina de los' Padres de la Compañía de 
Jesús se reduxeran muchos? Y no solo esto ha sido allí; 
pero en Alemania y en otras partes han hecho mucho 
fructo. Y Constantino de Berganza, Virey de la India, 
honrando mucho á los nuevos convertidos,dilató la fe en 
ella. Y aun del Emperador Justiniano he leydo, que tra- 
xo á la fe á los Erulos con ofrecimiento de dinero. Y el 
Emperador León Sexto por este medio convirtió muchos 
judíos.—Alberto: Bien dezis; pero es de advertir que és
tas son diferentes sectas, y que la de Mahoma es la más 
perjudicial de todas. Porque la carne ( á la qual inclina 
toda su ley) repugna el espíritu del Evangelio. Y son sin 
duda por esta causa entre los heréticos los más indómi
tos. Y el colegio de Valencia ha sido infinito lo que ha 
gastado , y el fruto muy poco ó cási nada. Aquí vimos en 
estos Reynos tra tar de lo quevos de§is ai Obispo de Sydo- 
nia, con algunas personas religiosas, y que fué el trabajo 
in ú til; y  aun he oido dezir que cansado del poco fruto, 
aviendo nacido en aquellos dias la Magostad del Rey nues
tro Señor , que nos govierna, les d ix o : Pensara en Argel 
aver hecho más efecto; pero doy gracias á D ios, que ya 
ha nacido el que os ha de echar de España &c.»

( D iá l o g o  d e  c o n s u e l o  p o r  l a  e x p u l s i ó n  d e  l o s  m o r i s 
c o s  d e  E s p a ñ a . Compuesto y ordenado por Juan Ripoll, 
ciudadano de Zaragoza &c., Año 1613. En Pamplona: por 
Nicolás de Assiayn!)

«Letra para Garci-Sanchez de la Vega , en la cual le 
escribe el autor una cosa muy notable que le contó un 
morisco de Granada.»

«Especial Señor y ocioso cortesano: A cuerpo tan 
cansado y á juicio tan derramado y á hombre tan ocupa
do como ando yo agora muy grande crueldad es m an
darle que se asiente á contar su vida y á escribirle si hay 
por acá alguna n u e v a , como sea verdad que cargan tan 
tos negocios de mí que áun apenas sé de mí. En acaban
do que acabé de baptizar veintisiete mH casas de mo
ros de Valencia, me mandó Cesar mi señor que visitase 
también este reino de G ranada; obra por cierto asaz ne
cesaria , aunque á mí muy enojosa. Lo que hasta agora he 
visitado es á A lm uñécar, á Salobreña, á Motril, á Ve
les, á las Guajaras, á Valdelechin, y agora estoy aqui 
en Lanjaron ; y lo que siento de las visitas es que hallo 
en los cripstianos nuevos tantas cosas de emendar y en 
los cripstianos viejos tantas cosas que rem endar que tomo 
por más sano consejo corregirlas en secreto que no casti
garlas en público. Los grandes pecados y facinerosos deli
tos, á la hora que no son públicos, á las veces es mejor dis- 
simularlos que no castigarlos; lo uno porque los atrevidos 
no se avecen de aquella m anera á p ecca r, y lo otro por
que los simples no se escandalicen de ver tan enormes pe
cados cometer. En todo este reino de Granada han sido los 
moriscos tan mal enseñados en las cosas de la ley, y por 
otra parte dissimulan con ellos tanto las justicias del Rey, 
que no será pequeña jornada la mia prevenir y rem ediar 
lo futuro, sin que se meta mano en lo pasado, &c.—Frai 
Antonio de Guevara.»

«Letra para un amigo secreto del autor, en la cual le 
reprende á él y á todos los que llaman perros, moros, ju 
díos, m arranos, á los que se han convertido á la Fé de 
Christo.»

«Aviéndose baptizado y á la fé de Christo convertido 
el honrado Cidi Abducacim, y esto no sin gran trabajo 
de mi persona ni sin gran contradicion de toda la mo
risma de O liva, pareceos ora bien que sin mas ni mas 
le llaméis moro, le motegeis de perro y le infaméis de 
descreído?.... dar vos, Señor, por desculpa de vuestra 
culpa que el llam ar á uno moro ó m arrano es costumbre 
de vuestro pueblo, y que nadie se escandaliza de oirlo, 
desde agora digo que de tal costumbre apelo y de tan m al
dito pueblo como el vuestro me santiguo Hablando la
verdad y aun  con libertad digo que llamar á un viejo 
honrrado y  christiano perro moro, descreído, y defende
ros con decir que ansi lo usan decir en vuestro pueblo, 
parésceme que por una parte os aviamos los inquisido
ras de castigar, y por otra los de vuestro pueblo os avian 
de apedrear, pues con la desculpa de vuestra culpa infa 
mais á vuestra patria y perjudicáis á la ley christiana. 
Cidi Abducacim fué lastimado de lo que dijisteis y to 
dos quedamos escandalizados de lo que os oimos d ez ir; y 
lo peor de todo es que me dicen agora los destas morerías 
que no quieren ser chistianos si los han siempre de lla
mar perros moros  Por vida vuestra, Señor, que no
seáis en la condición bravo ni en las palabras boquirroto, 
porque jam as vi á hombres lastim ar áo tro  hom bre que no 
le pesquissasen la vida que hacia y aun que no le ex p u l- 
gassen la sangre de do venia. No sin misterio digo esto, 
Señor, porque á la  ora que llamastes á Cidi Abducacim 
perro moro] dijo á mis oidos uno: «Yo juro á Dios y á es
ta que es cruz , que si Cidi Abducacim desciende de mo
ro s , que están alli tus visabuelos en los ossarios.» Deaqui 
pues, Señor, lo que alli ganastes y lo que los deslengua
dos como vos ganan , es á saber en pago de lastimar vos
otros á los vivos, tomar trabajo de desenterrar vues
tros m uertos, lo cual todo sé escusaria si cada uno refre
nase su lengua. El em perador mi Señor me mandó que 
viniese en este reino á convertir y  baptizar á todos los 
moros destas morerías; por lo cual doi inmensas gracias 
á Dios, pues tal en mis dias veo y tal por mis manos pas- 
sa, porque si no soy apóstol en el m érito , soilo á lo 
menos en el oficio, pues há tres años que no hago otra 
cosa sino disputar en las aljamas, predicar por las more
rías, baptizar por las casas, y aun sufrir grandes in ju
rias. Finalmente digo y  os aconsejo, Señor, que no seáis 
súbito en lo que hiciéredes, ni colérico en lo que riñére - 
d e s , porque de otra manera desde agora os prophetizo 
que loerráredes apriessa, llorareys después despacio. De 
Breviario á 22 de Mayo de 1524.—Frai Antonio de Gue
vara.»

«En cuanto á las criaturas ocurrieron muchas difi
cultades entre el Patriarcha, Virey y D. Agustín Messia, 
porque el órden que truxo de su Magestad fué, de que 
quedassen los de diez años abaxo , si esto parecía al Pa
triarcha , por el escrúpulo que se podía tener de siendo 
baptizados imbiarlos con sus padres, sino que los dexas- 
sen en España, y criassen en buena crianza y doctrina: 
todavía parecía advertirle, que los desta edad quedarian 
tan instruidos en su falsa seta de Mahoma , que con difi
cultad se podrían reducir y com bertir á Nuestra Santa 
Fé, y assi lo rem itía lo que á esto tocaba para que a -  
viéndolo visto, considerado y conferido como quien tan 
bien conocía tal gente de tantos años > que tenia aclarados 
sus intentos y acciones, hecho larga esperiencia de sue

vidas y costum bres, y  que sabia lo que de eitos se podía 
esperar en órden á su conversión, dixesse su parecer de 
lo que sin escrúpulo de conciencia se debia hazer, lo cual 
comunicase al marques de Caracena y á D. Agustín Mes
sia , porque les ordenaba executassén el acuerdo qué 
acerca de este punto tom ase: y el primero que tuvo y dió

/ j  9ue quedasen las decinco años abaXo, pues
tado eA ñd noLhay caPacidad P ^ a  conocer el estado miserable de sus horrores malditos , y n0r  p! consi
guiente para retenerlos. Después conociendo y previ
niendo D. Agustín Messia los grandes inconvenientes aue 
se seguirían ( sin el nombre d i  crueldad que se adquiría 
em re todas las naciones) de quitarhasta multitud de 
runos de los pechos de sus m adres, causa la más 
tuerte y eficaz para que se. rebelasen sus padres, y  
que era imposible hallar amas ni modo como poder 
criarlos de que se seguía precisamente auer de m o
rir m uchos, y que no se puede dar causa á la muerte 
de un inocente, porque se salve: resolvió el Patriarcha 
con parecer de los más doctos y ejemplares teólogos de 
Valencia con quienes lo consultó, y hizo diversas juntas 
que en conciencia debia su Magestad m andar salir á to
dos niños, viejos y mujeres, en cuya conformidad se pu
blico el bando.» ‘ ^

( R e l a c i ó n  d e l  r e b e l i ó n  y  e x p u l s i ó n  d e  l o s  M o r i s 
c o s  d e l  r e i n o  DE V a l e n c i a , por D. Antonio de Corral v 
Royas.) J

«Teniendo su Magestad y su Real Consejo noticia qué 
los Moriscos de la villa de H ornachos, en Estremadura, 
auian cometido grauísimos delitos dé m uertes, assesinos, 
robos y salteam ientos, haziendo moheda falsa, y vivien
do en la falsa doctrina de Mahoma, cometieron la aue- 
riguacion y castigo de ellos al Licenciado Gregorio López 
Madera, del Consejo de S. M ., y alcalde de su casa y 
corte. Partióse Madera para Hornachos por el mes de No
viembre de mil seyscientos y nueve, donde hizo grandes 
aueriguaciones y prouanzas, de que re su ltó : que los Mo
riscos de dicha villa (que era de mil vezinos, sin auer 
en ella mas de éuatro Christianos Viejos) tenían entre sí 
república y gobierno para cometer los dichos delitos, y 
otros muy graues y atrozes: los cuales hazian poner en 
execucion las cabezas que dellos tenían señaladas (que 
eran los ricos), y ellos tenían arca y bolsa, donde se 
juntaua y recogía el dinero que era necessario para pagar 
las muertes que maridauan hazer á los que tenían seña
lados y deputados entre ellos por sus matadores y homi
cidas: y como todos viuian en la maldita Secta de Maho
ma, y guardauan su Alcorán y ritos. Los principales in 
tentos que tenían para hazer m atar los Christianos, y 
aun sus mismos naturales e ra : si alguno dezia, que aura 
de yr á la Inquisición á dar cuenta de su modo de v i- 
uir, si acompañaua la Justicia, si dezia su dicho contra 
ellos, si les tomaua algún ganado, ó entraua en sus col
menares; y finalmente por cualquier enojo que les hizies* 
sen, les quitauan la vida. Las muertes que les dauan 
eran crueles, haziendo á unos pedazos, cortándoles las 
cabezas (que entre ellos es noble hazaña d e sú s  ritos) 
quemando á unos y echando á otros viuos assi hombres 
como mujeres eñ profundas m inas, ó simas que tenían 
en sus términos. Era su ordinario exercicio saltear y ma
tar a los que pasauan cerca de la villa.»

«Pudiéronse conseruar muchos años cometiendo estos 
delitos, con los grandes tem ores, que en toda la comar
ca Ies auian cobrado, y con ser Tenientes de los G ouer- 
nadores que allí au ia : y en el tiempo que lo eran suce
dían la mayor parte dellos, que no se aueriguauan , y  
si lo hazian , soltaban libres los m atadores, y  con tener 
en la Corte del Rey nuestro Señor personas suyas, que á 
titulo de solicitadores , con cantidad de d ineros, y  rega
los, impedían la justicia, defendiendo que no fuesen Jue- 
zes, y enganauan á los que yuan. Hizo también auerigua- 
cion de la moneda falsa con sus mismos naturales y de 
ser todos Moros sin que ninguno viniese como Christia
no. Haziéndose estas diligencias, y comenzando á p ren
derse las cabezas, al punto se alborotaron los Moros de 
Granada y de las principales ciudades de Andaluzía, y  
en consecuencia dello, comenzáronse á ausentar destos 
Reynos muchos dellos, passándose á Francia y dende allí 
a Berbería.

«Aueriguó también con médico, y  por vista de sus ojos, 
tener retajados la mayor parte de los hijos que tenían,* 
retajándolos en naciendo: que guardauan todas las cere
monias de Moros, y en particular ayunauan el Romadan 
y guardauan la Pascua que llamauan de los Alaceres ó 
A lerces, que es por todo el mes de Setiem bre, dexando 
sus casas yéndose á otras que con viñas tenían detrás de 
las s ie rra s , donde en achaque de hazer la passa , se es
ta uan sin oyr Missa , haziendo bayles y zambras con los 
mejores aderezos y vestidos que tenían ; y  á los hijos que 
allí engendraban , llam auan dichosos y bienauenturados.

«Tenían otra Pascua llamada del G rañon , que guarda
uan y celebrauan dia de año Nueuo, comiendo trigo cocido 
con leche; en memoria de que dizen, auer sido lo p r i
mero que comió Emina madre de Mahoma en auerle pa
rido: que no comían tocino, ni bebían vino, comían Echi- 
bato (que pienso que es obeja, ó cabrón) y si este ó cual
quier aue no era degollada y m uerta , mirando al A lqui- 
b la , y conforme á su rito , no la podían com er: que ja 
mas confesaron pecado m orta l, ni oyeron Missa, que no 
tuese por fuerza , ni la dixeron por sus difuntos: negando 
el Purgatorio : ni al tiempo de su muerte llamaron clé
rigo ni religioso, y hazian labatorios, y  otros ritos y  
ceremonias de sil secta. Todo lo qual confessaron espontá
neamente algunos de sus mismos naturales.»

«Hechas y sustanciadas por Madera las dichas causas, 
hizo ahorcar ocho de los ricos, cabezas y matadores des
ta República, los galeotes y azotados fueron muchos 
sin los desterrados della y del Reino. Quitóles las a r 
mas que les halló , el preuilegio dellas, los oficios 
de Alcaldes, escriuanos, regidores, y otros que tenían, 
ansí mismo ser mercaderes, tra tan tes, arrieros, médicos, 
barberos, cirujanos, los traxes de Moros que trayan y 
lengua Aráuiga que hablauan. Teniendo órden dicho Al
ca lde , para repartirlos á todos, y poblar el lugar de 
U inslianos viejos, y auiéndolo comenzado á poner en 
execucion: á instancia del Consejo de Estado, y á título 
de que no se podía despoblar sin la suya , fuele necesa
rio voluer á la Corte.

«Al cabo de seys meses, duró otros tantos al resoluer 
su Magestad y los dos Consejos el boluer á la uilla assi 
para castigar los nuevos delictos, como para su expul
sión. Con nueuas aueriguaciones, y de las arm as y m u
niciones que auian encubierto , y tenían escondidas, y  
de otras muertes, que de nueuo se les aueriguó, se ahor
caron dos, que por todos fueron diez, y mas de ciento 
los Galeotes. Estas son las hazañas de los Moriscos de Hor
nachos, á quien quieren excusar piadosos corazones.»

(M e m o r a b l e  e x p u l s i ó n  y  j u s t í s i m o  d e s t i e r r o  d e  l o s  
M o r is c o s  d e  E s p a ñ a , nuevamente compuesta y ordenada por 
Fr. Márco de Guadalajara y X a u ie rr , etc. Año 1613. En 
Pamplona , por Nicolás de Assiayn , Im pressor del Reino 
de Nauarra.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia. — Sanctissimum Corpus Christi y San 

Isaac.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissi

mum Corpus Christi ( plazuela del Conde de Miranda), 
donde habrá Misa mayor á las nueve, y por la tarde 
devotos him nos al Señor ántes de reservar.

ANUNCIOS.
SE ARRIENDAN DOS MOLINOS HARINEROS DE PRO- 

piedad del Excmo. Sr. Duque de Berwich y de Alba, lla
mados Nuevo y Valiesmiguel, en términos de Yalviadero 
y Calabazas, provincia de Segovia.

El arrendamiento tendrá efecto por doble rem ate, que 
se celebrará el dia 15 del actual, y hora de las doce de 
su m añana, en la Contaduría de S. E. en esta corte, pa
lacio de L iria, y en Iscar en casa de D. Joaquín Maldo- 
nado, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones , y se recibirán las proposiciones que se p re 
senten en pliego cerrado, pudiendo hacerse, bien para el 
arrendam iento de los dos molinos ó para solo uno de 
ellos. 1996— 1

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO OE GUER- 
ra .—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta c o rte , á 3 r s . , en la librería de 
Hernando, calle del A renal, núm . 11.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la n o 

che. — Sinfonía de Los mosqueteros de la Reina. — Por la 
boca muere el pez , comedia nueva en tres ac to s , arregla
da del francés. — Paso de la malagueña, bailado por la 
Sra. Ruiz.— A los piés de usted, señora , juguete cómico, 
nuevo, en un acto y en verso, original.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía.— El lancero.—Bruschino, zarzuela nue
va en dos actos, traducida al español, música de Rossini.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Retascon, barbero y comadrón, comedia en un acto. — Se 
presentará el célebre panderetólogo D. Sebastian Boix, el 
c u a l, acompañado por la o rquesta, tocará en la pande
reta la preciosa tanda de walses titulada Julia.— El maes
tro de escuela, pieza.—Intermedio de la pandereta por el 
Sr. Boix.— Un año en quince m inutos, comedia.


